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SEDE ELECTRONICA 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA

ACTOS Y ACUERDOS MUNICIPALES

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 56 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y artículo 9º.3. de la Resolución de 15 de Junio de 1.999 de la Delegación del Gobierno 
de la Junta de Andalucía en Cádiz, me complace remitirle para su publicación relación de acuerdos 
adoptado en  Junta de Gobierno Local en la sesión celebrada el 5 de diciembre de 2016.

Tarifa a la fecha indicada en la firma electrónica.

EL ALCALDE, 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

05/12/2016.

En el despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial de la ciudad de Tarifa, siendo las 
08:30 horas del día 5 de diciembre de 2016, se reúnen, bajo la Presidencia del Alcalde, los 
Sres. Concejales que a continuación se relacionan, quienes siendo número suficiente, se 
constituyen en Sesión ORDINARIA de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 112.4  del. R.O.F, (Real Decreto 2568/1986) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 
21.1 c)  ambos de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
modificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, con la asistencia de la Sra. Secretaria General.

Lista de Asistentes
Presidente
Sr. Alcalde FRANCISCO RUIZ GIRALDEZ
Concejal
EZEQUIEL MANUEL ANDREU CAZALLA
Concejal
SEBASTIAN GALINDO VIERA
Concejal
NOELIA MOYA MORALES

PERSONAL DE LA CORPORACION QUE ASISTE A LOS EFECTOS DEL ART. 113.3 DEL 
REAL DECRETO 2568/1986:

Sr. Arquitecto Municipal ANTONIO SAEZ VALLS.

Existiendo quórum de constitución suficiente, por parte del Sr. Alcalde, se declara 
abierto el acto.
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ORDEN DEL DÍA:

1. Lectura y aprobación si procede del acta en la sesión anterior de fecha :

ORDINARIA 28/11/2016

Dada cuenta a los presentes del borrador del acta correspondiente a la sesión indicada, cuya copia se ha 
distribuido junto con la convocatoria a los señores miembros que componen este Órgano, no  se añaden 
objeciones a su contenido y por parte del Sr. Alcalde se declara aprobada y se ordena su transcripción al 
Libro Oficial.

2. Área de Presidencia y Desarrollo Sostenible

2.1.- Resolución Procedimiento Protección de la Legalidad expte 2015/77 incoado a 
JUAN JOSE CONESA MATEO  

Nº Expediente: Protección de la Legalidad 2015/77 

Se da cuenta de la Propuesta de Resolución despachada por la Sra. Instructora, de fecha 
02.11.2016, del expediente incoado de oficio a D/Dña. JUAN JOSE CONESA MATEO, por la 
realización de obras sin licencia consistentes en instalación de vivienda unifamiliar prefabricada 
con dos porches e instalación de auto-caravana, emplazadas en LA PEÑA, POLIGONO 24, 
PARCELA 54, término municipal de Tarifa, el cual se ha tramitado en el departamento de 
Sanciones y Disciplina Urbanística. 

“PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  se  procede  a  emitir  informe,  que  tiene  el  carácter  de  
Propuesta  de  Resolución  según  ART.183  de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  de  
Andalucía  7/2002  de  17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 
2002),   (en  adelante  L.O.U.A), modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  
Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), Decreto 60/2010, 
16 de marzo,  por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en 
adelante R.D.U.A),  en  relación  con  el  expediente  de  protección  de  la  legalidad  urbanística  
núm.  A-1/2015 (077) incoado  por  realizar obras consistentes en Instalación de vivienda 
unifamiliar prefabricada con porche e instalación caravana con porche, término municipal de Tarifa; 
careciendo de la correspondiente licencia municipal para ello, siendo su 
promotor/propietario/responsable D/ña. JUAN JOSE CONESA MATEO, provisto de D.N.I. 
31807344T.

ANTECEDENTES  DE  HECHO:
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- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 
2015/77 

FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 20/04/2016 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  
Urbanística de Protección de la Legalidad contra  D. JUAN JOSE CONESA MATEO, por  la  
realización  de  Instalación de vivienda unifamiliar prefabricada con porche e instalación caravana 
con porche, careciendo de la preceptiva licencia municipal, según  diligencia de constancia de 
hechos realizada por la Policía Local de fecha 29.07.2016, agentes con número de carnet 
profesional 6010/6032/6051; Igualmente  se  le  concedió  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  para  que  
presentara  alegaciones  o  aportara  los  documentos  que  creyera  oportunos  en  interés  a  su  
defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 24.05.2016 por la Policía Local de Tarifa, 
practicándose el precinto de dichas obras el mismo día. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  
las  obras en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento 
para obras manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  
realizado  por  el  Sr.  Arquitecto  Técnico municipal de fecha 18.04.2016,  donde, en el apartado 
conclusiones,  se  hace  constar lo siguiente: “3-CONCLUSIONES: 1.-Que no consta licencia de 
obras concedida para las obras/instalaciones ejecutadas, en el emplazamiento de referencia. 2.-Que constan 
más expedientes de protección de la legalidad urbanística, en la finca de referencia. 3.- Por lo que estimo, en 
conclusión, que las obras de construcción/instalación de vivienda unifamiliar prefabricada, construcción e 
instalación de caravana de referencia, no son compatibles con el P.G.O.U., por lo que no son autorizables ni 
legalizables, según lo expuesto en el apartado de justificación normativa, al incumplir dichas determinaciones 
y no ser compatible con el régimen de suelo en el emplazamiento indicado, suelo no urbanizable de carácter 
natural o rural.”.      

  

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  
Diciembre  en  relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  
Bases  de  Régimen  Local,  es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  
municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  ordenación  urbanísticas  mediante  el  
ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  restablecimiento  del  Orden  
Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  
que  desde  la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  
directa,  cualquiera  que  sea  el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  
perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  
Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  
de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  momento  de  entrada  en  vigor  
de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  resolverán  con  arreglo  a  la  
normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  la  Disposición  
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Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  cuando  las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  
se  inste  la  legalización  y  esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  
plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  
la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  por  disconformidad  de  los  actos  con  las  
determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  urbanística  aplicables,  se  acordará  la  
reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  interesado  de  las  cosas  a  su  
estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  los  que  diera  lugar,  
concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  dos  meses  
según  el  RDUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  
por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo,  y  ART.29.4,5  y   ART.49  y  50  del  RDUA,  y  ART.58 Y 59  de  la  LPAC  30/92.  
Igualmente  el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  dispone  que  el  
Ayuntamiento  o  la  Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  
perjuicio  de  la  correspondiente  medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  
demolición  de  las  actuaciones  de  urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  
incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  
máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 . Asimismo, el arto.52 del RDUA, en su apartado2, establece: 
“Se entenderá a estos efectos que las actuaciones son manifiestamente incompatibles con la ordenación 
urbanística: a) Cuando exista una previa resolución administrativa denegatoria de la licencia para la 
ejecución de las obras objeto del procedimiento; b) Cuando la ilegalidad de las obras o edificaciones resulte 
evidente de la propia clasificación o calificación urbanística y, en cualquier caso, las actuaciones de 
parcelación o urbanización sobre suelos no urbanizables, y cualesquiera otras que se desarrollen sobre terrenos 
destinados por el planeamiento a sistemas generales o dotaciones públicas; c) En los supuestos de actos sujetos 
a licencia urbanística realizados sobre terrenos de dominio público sin haber obtenido previamente la 
correspondiente concesión o autorización demanial.” El apartado 3, de dicho preceto establece: “El 
procedimiento de reposición de la realidad física alterada regulado en este artículo se iniciará mediante 
acuerdo declarativo de la causa de incompatibilidad manifiesta con la ordenación urbanística, fundamentado 
en los pertinentes informes técnico y jurídico. Se concederá audiencia a los interesados por un período no 
inferior a diez días ni superior a quince. En el plazo de un mes desde la notificación del acuerdo de inicio del 
procedimiento, se procederá a dictar resolución acordando la demolición de las actuaciones de urbanización o 
edificación, debiendo procederse al cumplimiento de la resolución en el plazo señalado en la misma, que en 
ningún caso será superior a dos meses. En caso de incumplimiento de la orden de reposición de la realidad 
física a su estado anterior, una vez transcurrido el plazo que se hubiere señalado para dar cumplimiento a la 
resolución, deberá procederse en todo caso a la ejecución subsidiaria de lo ordenado, sin que haya lugar a la 
imposición de multas coercitivas como medio de ejecución forzosa.”. 

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  
física  alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º 
al  estado  anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  
L.O.U.A.  modificada  por  L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  
de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  
en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  
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minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  
del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  
realidad  física  alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  
hasta  doce  multas  coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  
ocasión,  del  diez  por  ciento  del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  
mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  
ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  que  deberá  procederse  en  todo  
caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  coercitiva.  Todo  ello  
en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  que  tiene  
las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  
el  plazo  de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  
la  LOUA.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  
RDUA,   NO habiendo presentado el interesado alegaciones en el plazo legalmente concedido 
para ello. 

 SE  PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los informes 
técnicos emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. JUAN JOSE CONESA MATEO, la demolición/retirada, a  su  
costa,  de las obras consistentes en: Instalación de vivienda unifamiliar prefabricada con porche y 
caravana incluido el 

 porche,  término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia municipal, 
reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la 
recepción de la resolución que se lo ordena. Se le insta a que la gestión/retirada/depósito de los 
residuos generados de la demolición/retirada de las obras denunciadas, se realice por empresa 
debidamente autorizada y homologada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.-Apercibir a D/ña. JUAN ANTONIO PACHECO ROMERO,  de  que,  si  
transcurridos  los  plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera 
sido  realizada,  esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  
costa  del  interesado.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  
obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  
Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  penal.
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4.-Apercibir a D/ña. JUAN JOSE CONESA MATEO,  de  que,  si  transcurridos  los  
plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  
esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  
interesado,  sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  
L.O.U.A,  Art.50.1  del  RDUA.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  
reposición  de  la  realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  
incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  
Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  
penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  
de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  
retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  
el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA.”.

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo: 

1.- Ordenar a D/ña. JUAN JOSE CONESA MATEO, la demolición/retirada, a  su  
costa,  de las obras consistentes en: Instalación de vivienda unifamiliar prefabricada con porche y 
caravana incluido el  porche,  con emplazamiento en La Peña, polígono 24, parcela 54, término municipal de 
Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  
alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la recepción de la resolución que se lo ordena. 
Se le insta a que la gestión/retirada/depósito de los residuos generados de la demolición/retirada 
de las obras denunciadas, se realice por empresa debidamente autorizada y homologada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. JUAN JOSE CONESA MATEO,  que, el cumplimiento  voluntario  
de  la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  
de  la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  
derecho  a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  
haya  impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  
correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. JUAN JOSÉ CONESA MATEO,  de  que,  si  transcurridos  los  
plazos  señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  
esta  se  efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  
interesado.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  
demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  
hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  penal.
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5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  
de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  
retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  
el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.2.- RESOLUCION EXP. AC-1/2016 INCOADO A DOÑA MARIA ANTONIA DIAZ 
CANAS por realización de obras consistentes en alzado de castillete de 20 m/2  sin 
licencia en Calle San Rosendo, 8.

Nº Expediente: Disciplina Urbanística Casco Histórico  AC-1/2016 (11) 

Se da cuenta de la Propuesta de Resolución despachada por la Sra. Instructora, de fecha 
26.10.2016  del expediente incoado de oficio a D/Dña. ANTONIA DIAZ CANAS, por la 
realización de obras sin licencia consistentes en alzado de castillete de 20 m/2 sin licencia, 
emplazadas en Calle San Rosendo, 8 dentro del Conjunto Histórico de la Ciudad,  TARIFA, el 
cual se ha tramitado en el departamento de Sanciones y Disciplina Urbanística. 

“PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  se  procede  a  emitir  informe,  que  tiene  el  carácter  de  
Propuesta  de  Resolución  según  ART.183  de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  de  
Andalucía  7/2002  de  17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 
2002),   (en  adelante  L.O.U.A), modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  
Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), Decreto 60/2010, 
16 de marzo,  por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en 
adelante R.D.U.A),  en  relación  con  el  expediente  de  protección  de  la  legalidad  urbanística  
núm.  A-1/2014 (028) incoado  por  realizar obras consistentes en construcción de alzado de castillete 
de 20 m/22 en Calle San Rosendo, 8, dentro del Casco Histórico, término municipal de Tarifa; careciendo 
de la correspondiente licencia municipal para ello, siendo su promotor/propietario/responsable 
D/Dña. MARIA ANTONIA DIAZ CANAS provisto de DNI. 38543050H.

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:
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- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Disciplina Urbanística Casco 
Histórico 2016/11.

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 10.08.2016  se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  
Urbanística de Protección de la Legalidad contra  D./Dña. ANTONIA DIAZ CANAS, por  la  
realización  de  obras consistentes  en  alzado de castillete de 20 m/2 , en vivienda sita en C/. San 
Rosendo, 4, dentro del Conjunto Histórico de la Ciudad, Tarifa careciendo de la preceptiva 
licencia municipal, según  diligencia de constancia de hechos realizada por la Policía Local de fecha 
09.06.2016, agentes con número de carnet profesional 6023/6051; Igualmente  se  le  concedió  
el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  para  que  presentara  alegaciones  o  aportara  los  documentos  que  
creyera  oportunos  en  interés  a  su  defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 11.08.2016  
por la Policía Local de Tarifa, practicándose el precinto de dichas obras el mismo día. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  
las  obras en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento 
para obras manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  
realizado  por  el  Sr.  Arquitecto  Técnico municipal de fecha 22.07.2016,  donde, en el apartado 
conclusiones,  se  hace  constar lo siguiente: “(…) Que las obras no se adaptan al planeamiento 
vigente, por tanto, estimo que SI existe inconveniente técnico para la realización de las mismas: 
debiéndose emitir el correspondiente informe jurídico. Se está procediendo a aumentar la 
volumetría y edificabilidad sobre la finca de referencia, no siendo autorizable al exceder de los 
parámetros de edificabilidad, numero de plantas, ocupación que determina la ordenanza 1, 
edificaciones con grado de protección ambiental 2, por lo que las obras no son autorizables ni 
legalizables.”

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  
Diciembre  en  relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  
Bases  de  Régimen  Local,  es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  
municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  ordenación  urbanísticas  mediante  el  
ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  restablecimiento  del  Orden  
Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  
que  desde  la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  
directa,  cualquiera  que  sea  el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  
perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  
Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  
de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  momento  de  entrada  en  vigor  
de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  resolverán  con  arreglo  a  la  
normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  la  Disposición  
Transitoria  Primera  del  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  
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TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  cuando  las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  
se  inste  la  legalización  y  esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  
plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  
la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  por  disconformidad  de  los  actos  con  las  
determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  urbanística  aplicables,  se  acordará  la  
reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  interesado  de  las  cosas  a  su  
estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  los  que  diera  lugar,  
concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  dos  meses  
según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  
por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo,  y  ART.29.4,5  y   ART.49  y  50  del  RDUA,  y  ART.58 Y 59  de  la  LPAC  30/92.  
Igualmente  el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  dispone  que  el  
Ayuntamiento  o  la  Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  
perjuicio  de  la  correspondiente  medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  
demolición  de  las  actuaciones  de  urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  
incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  
máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 RDUA.

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  
física  alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º 
al  estado  anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  
L.O.U.A.  modificada  por  L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  
de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  
en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  
minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  
del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  
realidad  física  alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  
hasta  doce  multas  coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  
ocasión,  del  diez  por  ciento  del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  
mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  
ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  que  deberá  procederse  en  todo  
caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  coercitiva.  Todo  ello  
en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  que  tiene  
las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  
el  plazo  de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  
la  LOUA.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  
RDUA,   , NO habiendo presentado el interesado ninguna justificación ni documentos en interés a 
su defensa.
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SE PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los informes 
técnicos emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. ANTONIA DIAZ CANAS, la demolición/retirada, a  su  costa,  de 
las obras consistentes en: alzado de castillete de 20 m/2 , en edificio sito en calle San Rosendo, 8, dentro 
del Conjunto Histórico de la Ciudad, Tarifa;  para las cuales no tiene concedida licencia municipal, 
reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la 
recepción de la resolución que se lo ordena. Se le informa que debe proceder a la retirada de los 
residuos generados mediante gestor autorizado.

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. ANTONIA DIAZ CANAS,  que, el cumplimiento  voluntario  de  
la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  
la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  
a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  
impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  
de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. ANTONIA DIAZ CANAS,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  
señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  
efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  
sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  
Art.50.1  del  RDUA.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  
realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  
obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  
Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  
de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  
retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  
el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA.”

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo: 

1.- Ordenar a D/ña. ANTONIA DIAZ CANAS, la demolición/retirada, a  su  costa,  de 
las obras consistentes en: alzado de castillete de 20 m/2 en edificio en calle San Rosendo, 8, dentro del 
Conjunto Histórico término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia municipal, 
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reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la 
recepción de la resolución que se lo ordena. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. ANTONIA DIAZ CANAS,  que, el cumplimiento  voluntario  de  
la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  
la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  
a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  
impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  
de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. ANTONIA DIAZ CANAS,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  
señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  
efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  
sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  
Art.50.1  del  RDUA.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  
realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  
obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  
Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  
de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  
retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  
el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.3.- Resolución Procedimiento Protección de la Legalidad expte 2016/18 incoado a 
JOSE CORREA PEINADO por la realización de obras sin licencia consistentes en 
construcción de nueva edificación de 60 m2, con emplazamiento en EL LENTISCAL 
NÚM. 17

Nº Expediente: Protección de la Legalidad 2016/18 
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Se da cuenta de la Propuesta de Resolución despachada por la Sra. Instructora, de fecha 
11.11.2016, del expediente incoado de oficio a D/Dña. JOSE CORREA PEINADO, por la 
realización de obras sin licencia consistentes en construcción de nueva edificación de 60 m2, con 
emplazamiento en EL LENTISCAL NÚM. 17, término municipal de Tarifa, el cual se ha 
tramitado en el departamento de Sanciones y Disciplina Urbanística. 

“PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  
Funcionamiento  y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  se  procede  a  emitir  informe,  que  tiene  el  carácter  de  
Propuesta  de  Resolución  según  ART.183  de  la  Ley  de  Ordenación  Urbanística  de  
Andalucía  7/2002  de  17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  del 
2002),   (en  adelante  L.O.U.A), modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  
Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), Decreto 60/2010, 
16 de marzo,  por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en 
adelante R.D.U.A),  en  relación  con  el  expediente  de  protección  de  la  legalidad  urbanística  
núm.  A-1/2016 (018) incoado  por  realizar obras consistentes en Demolición de edificación existente 
y nueva construcción de edificación, El Lentiscal núm.17, término municipal de Tarifa; careciendo de la 
correspondiente licencia municipal para ello, siendo su promotor/propietario/responsable D/ña. 
JOSE CORREA PEINADO, provisto de D.N.I. 75872377T.

               ANTECEDENTES  DE  HECHO:

- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 
2016/18. 

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 13/07/2016 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  
Urbanística de Protección de la Legalidad contra  D. JOSE CORREA PEINADO, por  la  
realización  de  Demolición de edificación existente y nueva construcción de edificación, en El 
Lentiscal núm.17, término municipal de Tarifa, careciendo de la preceptiva licencia municipal, 
según  informe de la patrulla SEPRONA de la Guardia Civil, con entrada en registro general de 
esta administración en fecha 30.11.2015, núm. 212.974; Igualmente  se  le  concedió  el  plazo  
de  DIEZ  DÍAS  para  que  presentara  alegaciones  o  aportara  los  documentos  que  creyera  
oportunos  en  interés  a  su  defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 27.07.2016 por la 
Policía Local de Tarifa, practicándose el precinto de dichas obras el mismo día, haciéndose constar 
que las mismas estaban terminadas. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  
las  obras en base a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento 
para obras manifiestamente incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  
realizado  por  el  Sr.  Arquitecto  Técnico municipal de fecha 11.12.2015,  donde, en el apartado 
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conclusiones,  se  hace  constar lo siguiente: “3-CONCLUSIÓN: 1.- Por lo que estimo en conclusión, 
que las obras de construcción de nueva edificación y con emplazamiento en El Lentiscal, no son compatibles 
con el P.G.O.U., por lo que no son autorizables ni legalizables actualmente, según lo expuesto en el apartado 
de justificación normativa. 2.-Las obras denunciadas no se corresponden con las obras autorizadas en la 
licencia existente LO-2010-24.”      

  

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  
Diciembre  en  relación  con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  
Bases  de  Régimen  Local,  es  competencia de  la  Administración  Local,  es  decir del  
municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  ordenación  urbanísticas  mediante  el  
ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  restablecimiento  del  Orden  
Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  
que  desde  la  entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  
directa,  cualquiera  que  sea  el  instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  
perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  el  Título  VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  
Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  urbanísticas  y  sanciones),  letra  b)  
de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  momento  de  entrada  en  vigor  
de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  resolverán  con  arreglo  a  la  
normativa  en  vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  la  Disposición  
Transitoria  Primera  del,  Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  cuando  las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  
se  inste  la  legalización  y  esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  
plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  
la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  por  disconformidad  de  los  actos  con  las  
determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  urbanística  aplicables,  se  acordará  la  
reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  interesado  de  las  cosas  a  su  
estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  los  que  diera  lugar,  
concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  dos  meses  
según  el  RDOUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  
por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo,  y  ART.29.4,5  y   ART.49  y  50  del  RDUA,  y  ART.58 Y 59  de  la  LPAC  30/92.  
Igualmente  el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  dispone  que  el  
Ayuntamiento  o  la  Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  
perjuicio  de  la  correspondiente  medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  
demolición  de  las  actuaciones  de  urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  
incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  
máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 RDUA. 
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CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  
física  alterada,  por  la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º 
al  estado  anterior,  serían  aplicables  los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  
L.O.U.A.  modificada  por  L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  en  la  reducción  en  un  50 %  
de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  devolución  
en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  
minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  
del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  
realidad  física  alterada  a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  
hasta  doce  multas  coercitivas  con  una periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  
ocasión,  del  diez  por  ciento  del  valor  de  las  obras  realizadas  y,  en  todo  caso,  como  
mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  cualquier  momento,  de  llevar  a  cabo  la  
ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  que  deberá  procederse  en  todo  
caso  una  vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  coercitiva.  Todo  ello  
en  atención  al  carácter  no  sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  que  tiene  
las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  
el  plazo  de  UN  AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  
la  LOUA.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  
correspondiente  resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  
RDUA, NO habiendo presentado el interesado alegaciones en el plazo legalmente concedido para 
ello. 

 SE  PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los informes 
técnicos emitidos al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. JOSE CORREA PEINADO, la demolición/retirada, a  su  costa,  de 
las obras consistentes en: construcción de nueva edificación, en El Lentiscal núm.17,  término municipal de 
Tarifa (ref. catastral 1471103TE5917S0001PZ), para las cuales no tiene concedida licencia 
municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde 
la recepción de la resolución que se lo ordena. Advirtiéndole de que deberá realizar la gestión, 
traslado y depósito de los residuos generados por empresa competente/homologada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. JOSE CORREA PEINADO,  que, el cumplimiento  voluntario  de  
la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  
la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  
a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  
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impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  
de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

3.-Apercibir a D/ña. JOSÉ CORREA PEINADO,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  
señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  
efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  
sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  
Art.50.1  del  RDUA.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  
realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  
obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  
Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  
de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  
retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  
el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA.”.  

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo: 

1.- Ordenar a D/ña. JOSE CORREA PEINADO, la demolición/retirada, a  su  costa,  de 
las obras consistentes en: construcción de nueva edificación, en El Lentiscal núm.17,  término municipal de 
Tarifa (ref. catastral 1471103TE5917S0001PZ), para las cuales no tiene concedida licencia 
municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde 
la recepción de la resolución que se lo ordena. Advirtiéndole de que deberá realizar la gestión, 
traslado y depósito de los residuos generados por empresa competente/homologada para ello. 

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. JOSE CORREA PEINADO,  que, el cumplimiento  voluntario  de  
la  anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  
la  L.O.U.A  modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  
a  la  reducción  en  un  cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  
impuesto  en  el  procedimiento  sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  
de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. JOSÉ CORREA PEINADO,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  
señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  
efectuará  subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado,  
sin  perjuicio  de  aplicar  las  multas  coercitivas  previstas  en  el  Art.184  de  la  L.O.U.A,  
Art.50.1  del  RDUA.  mientras  dure  el  incumplimiento  de  la  orden  de  reposición  de  la  
realidad  física  alterada.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  
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obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  
Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  
Local  para  su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  
de  la  resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  
retiren  definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  
el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  
previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.4.- Resolución Procedimiento Protección de la Legalidad expte 2016/29 incoado a 
JUAN JOSE PELAYO LOZANO por la realización de obras sin licencia consistentes en 
construcción de habitación de 9 m2 en patio adosado a vivienda, así como cerramiento de 
patio y apertura de hueco para puerta, con emplazamiento en EL ALMARCHAL NÚM. 41,

Nº Expediente:   Protección de la Legalidad 2016/29
 

Se da cuenta de la Propuesta de Resolución despachada por la Sra. Instructora, de fecha 
07.11.2016, del expediente incoado de oficio a D/Dña. JUAN JOSE PELAYO LOZANO, por la 
realización de obras sin licencia consistentes en construcción de habitación de 9 m2 en patio adosado a 
vivienda, así como cerramiento de patio y apertura de hueco para puerta, con emplazamiento en EL 
ALMARCHAL NÚM. 41, término municipal de Tarifa, el cual se ha tramitado en el departamento de 
Sanciones y Disciplina Urbanística. 

“PROPUESTA DE  RESOLUCIÓN:

De conformidad  con  lo  previsto  en  el  ART.172.1  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  
y  Régimen  Jurídico  de  las  Entidades  Locales,  aprobado  por  RD  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  se  
procede  a  emitir  informe,  que  tiene  el  carácter  de  Propuesta  de  Resolución  según  ART.183  de  la  Ley  de  
Ordenación  Urbanística  de  Andalucía  7/2002  de  17  de  Diciembre (B.O.J.A.  núm. 154  de  31  de   Diciembre  
del 2002),   (en  adelante  L.O.U.A), modificada  por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  
Vivienda  Protegida  y  el  Suelo  (en  adelante  L.M.V.P.S.), Decreto 60/2010, 16 de marzo,  por el que se aprueba 
el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía  (en adelante R.D.U.A),  en  relación  con  el  expediente  de  
protección  de  la  legalidad  urbanística  núm.  A-1/2016 (029) incoado  por  realizar obras consistentes en 
Construcción habitación 9 m/2 en patio adosado a vivienda existente así como cerramiento patio y apertura hueco puerta, en el 
Almarchal, núm.41, término municipal de Tarifa; careciendo de la correspondiente licencia municipal para ello, siendo su 
promotor/propietario/responsable D/ña. JUAN JOSE PELAYO LOZANO.
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               ANTECEDENTES  DE  HECHO:

- Son    los  que  constan  en  el  expediente  de  referencia,  Protección de la Legalidad 2016/29. 

  FUNDAMENTOS  JURÍDICOS:

1º. A  fecha  de 16/08/2016 se  decretó   iniciar  procedimiento  de  Disciplina  Urbanística de Protección 
de la Legalidad contra  D. JUAN JOSE PELAYO LOZANO, por  la  realización  de  Construcción habitación 9 m/2 
en patio adosado a vivienda existente así como cerramiento patio y apertura hueco puerta, careciendo de la preceptiva 
licencia municipal, emplazadas en El Almarchal núm.41,  término municipal de Tarifa, según  diligencia de constancia 
de hechos realizada por la Policía Local de fecha 26.04.2016, agentes con número de carnet profesional6018/6057; 
Igualmente  se  le  concedió  el  plazo  de  DIEZ  DÍAS  para  que  presentara  alegaciones  o  aportara  los  
documentos  que  creyera  oportunos  en  interés  a  su  defensa. Dicho acuerdo fue notificado el pasado 05.09.2016, 
por la Policía Local de Tarifa, practicándose el precinto de dichas obras el mismo día. 

Asimismo,  en  el  Acuerdo  de  iniciación  notificado,  no  se  le  insta  la legalización  de  las  obras en base 
a lo previsto en el Art.183  de  la  L.O.U.A., que establece un procedimiento para obras manifiestamente 
incompatibles con la ordenación urbanística vigente,  según  informe  realizado  por  el  Sr.  Arquitecto  Técnico 
municipal de fecha 30.06.2016,  donde, en el apartado conclusiones,  se  hace  constar lo siguiente: “3-
CONCLUSIÓN: 1.-Por lo que estimo en conclusión, que las obras de ampliación de vivienda de referencia, no son compatibles con 
el P.G.O.U., por lo que no son autorizables ni legalizables, según lo expuesto en el apartado de justificación normativa y no 
ajustarse a las obras que se autorizan en edificaciones fuera de ordenación y compatibles con el régimen de usos para la clasificación 
del Suelo No Urbanizable de Hábitat Rural Diseminado.”      

  
2º. Consta, que en fecha 11.07.2016, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se DENEGÓ solicitud de 

licencia de obras (Exp. L.O. 2016-258), a D. JUAN JOSÉ PELAYO LOZANO, para obras de “sustitución de ventana 
metálica de 1,00 x 1,00 m. por otra de similares características en vivienda sita en El Almarchal núm.41, Tarifa. 

-En  relación  con  lo  anterior  cabe  considerar  lo  siguiente:

PRIMERO: En  base  al  ART.168.1.c)  de  la  L.O.U.A  de  7/2002  de  30  de  Diciembre  en  relación  
con  el  ART.25  de  la  Ley  7/85  de  2  de  Abril  Reguladora   de  las  Bases  de  Régimen  Local,  es  competencia 
de  la  Administración  Local,  es  decir del  municipio,  el  cumplimiento  de  la  legislación  y  ordenación  
urbanísticas  mediante  el  ejercicio  de  la  protección  de  la  legalidad  urbanística  y  el  restablecimiento  del  Orden  
Jurídico  perturbado.

SEGUNDO:  La  L.O.U.A.,  en  su  disposición  transitoria primera,  apartado 1,  prevé  que  desde  la  
entrada  en  vigor  de  esta  Ley  serán  de  aplicación  íntegra,  inmediata  y  directa,  cualquiera  que  sea  el  
instrumento  de  planeamiento  que  esté  en  vigor  y  sin  perjuicio de  la  continuación  de  su  vigencia,  el  Título  
VI  de  esta  Ley  (sobre  la  Disciplina  Urbanística);  no  obstante  la  regla  3ª (sobre  infracciones  urbanísticas  y  
sanciones),  letra  b)  de  dicho  apartado  1,  matiza  que  los  procedimientos  que,  al  momento  de  entrada  en  
vigor  de  la  presente  Ley,  estuvieran  ya  iniciados,  se  tramitarán    y  resolverán  con  arreglo  a  la  normativa  en  
vigor  en  el  momento  de  su  inicio,  esto  mismo  se  prevé  en  la  Disposición  Transitoria  Primera  del,  Decreto 
60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.  

TERCERO:  Procederá  adoptar  la  medida  de  reposición  de  la  realidad  física  
alterada  cuando  las  obras  sean  manifiestamente  incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  
se  inste  la  legalización  y  esta  haya  sido  denegada,  se  haya  instado  la  legalización  en  el  
plazo  concedido  al  efecto  y  de  las  actuaciones  de  instrucción  en  el  procedimiento  resulte  
la  improcedencia  legal  de  dicha  legalización  por  disconformidad  de  los  actos  con  las  
determinaciones  de  la  legislación  y  de  la  ordenación  urbanística  aplicables,  se  acordará  la  
reposición  (demolición  o  construcción  en  su  caso)  a  costa  del  interesado  de  las  cosas  a  su  
estado  originario   y  se  procederá  a  impedir  definitivamente  los  usos  a  los  que  diera  lugar,  
concediéndole  UN  MES (el plazo  máximo  en  que  puede  ejecutarse  puede  ser  de  dos  meses  
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según  el  RDUA,  Art.50.1) para  realizarlo  desde  el  momento  en  que  se  le  notifique  la  
resolución  del  expdte.  de  Disciplina  Urbanística,  ART.183.2  de  la  L.O.U.A  modificado  
por  Ley  13/2005,  de  11  de  noviembre,  de  Medidas  para  la  Vivienda  Protegida  y  el  
Suelo,  y  ART.29.4,5  y   ART.49  y  50  del  RDUA,  y  ART.58 Y 59  de  la  LPAC  30/92.  
Igualmente  el  Art.183.5  de  la  L.O.U.A.  modificado  por  L.M.V.P.S.,  dispone  que  el  
Ayuntamiento  o  la  Consejería  competente  en  materia  de  urbanismo,  en  su  caso,  sin  
perjuicio  de  la  correspondiente  medida  de suspensión  acordada,  dispondrá  la inmediata  
demolición  de  las  actuaciones  de  urbanización  o  edificación  que  sean  manifiestamente  
incompatibles  con  la  ordenación  urbanística,  previa  audiencia  al  interesado,  en  el  plazo  
máximo  de  UN  MES,  Art.52.1 . Asimismo, el arto.52 del RDUA, en su apartado2, establece: 
“Se entenderá a estos efectos que las actuaciones son manifiestamente incompatibles con la ordenación 
urbanística: a) Cuando exista una previa resolución administrativa denegatoria de la licencia para la 
ejecución de las obras objeto del procedimiento; b) Cuando la ilegalidad de las obras o edificaciones resulte 
evidente de la propia clasificación o calificación urbanística y, en cualquier caso, las actuaciones de 
parcelación o urbanización sobre suelos no urbanizables, y cualesquiera otras que se desarrollen sobre terrenos 
destinados por el planeamiento a sistemas generales o dotaciones públicas; c) En los supuestos de actos sujetos 
a licencia urbanística realizados sobre terrenos de dominio público sin haber obtenido previamente la 
correspondiente concesión o autorización demanial.” El apartado 3, de dicho preceto establece: “El 
procedimiento de reposición de la realidad física alterada regulado en este artículo se iniciará mediante 
acuerdo declarativo de la causa de incompatibilidad manifiesta con la ordenación urbanística, fundamentado 
en los pertinentes informes técnico y jurídico. Se concederá audiencia a los interesados por un período no 
inferior a diez días ni superior a quince. En el plazo de un mes desde la notificación del acuerdo de inicio del 
procedimiento, se procederá a dictar resolución acordando la demolición de las actuaciones de urbanización o 
edificación, debiendo procederse al cumplimiento de la resolución en el plazo señalado en la misma, que en 
ningún caso será superior a dos meses. En caso de incumplimiento de la orden de reposición de la realidad 
física a su estado anterior, una vez transcurrido el plazo que se hubiere señalado para dar cumplimiento a la 
resolución, deberá procederse en todo caso a la ejecución subsidiaria de lo ordenado, sin que haya lugar a la 
imposición de multas coercitivas como medio de ejecución forzosa.”. 

CUARTO: En  el  caso  de  que  el  interesado  reponga  voluntariamente  la  realidad  física  alterada,  por  
la  realización  de  las  obras  mencionadas  en  el  Antecedente  de  Hecho  1º al  estado  anterior,  serían  aplicables  
los  beneficios  previstos  en  el  ART.183.4  de  la  L.O.U.A.  modificada  por  L.M.V.P.S.,  los  cuales  consistirían  
en  la  reducción  en  un  50 %  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  sancionador  o  a  la  
devolución  en  el  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho,  así  como  en  su  caso  a  la  
minoración  o  extinción  de  las  sanciones  accesorias  del  ART.209  de  la  L.O.U.A,  Art.50.4  del  RDUA.. 

QUINTO:   En  el  caso  de  incumplimiento  de  las  órdenes  de  reposición  de  la  realidad  física  alterada  
a  su  estado  anterior  dará  lugar,  mientras  dure,  a  la  imposición  de  hasta  doce  multas  coercitivas  con  una 
periodicidad  mínima  de  un  mes  y  cuantía,  en  cada  ocasión,  del  diez  por  ciento  del  valor  de  las  obras  
realizadas  y,  en  todo  caso,  como  mínimo  de  600  €,  con  la  posibilidad,  en  cualquier  momento,  de  llevar  a  
cabo  la  ejecución  subsidiaria  a  costa  del  interesado;  ejecución  a  la  que  deberá  procederse  en  todo  caso  una  
vez  transcurrido  el  plazo  derivado  de  la  duodécima  multa  coercitiva.  Todo  ello  en  atención  al  carácter  no  
sancionador  sino  de  medio  para  la  ejecución  forzosa  que  tiene  las  indicadas  multas  coercitivas. 

SEXTO: La  notificación  de  la  resolución  que  se  adopte  deberá  hacerse  efectiva  en  el  plazo  de  UN  
AÑO,  a  contar  desde  la  adopción  del  acuerdo  de  iniciación,  Art.182.5  de  la  LOUA.  

SÉPTIMO: Que  se  ha  concedido  el  trámite  de  audiencia  previo  al  despacho  de  la  correspondiente  
resolución  según  lo  previsto  en  el  artículo  183  de la  LOUA  y  49.1  del  RDUA,  NO habiendo presentado el 
interesado alegaciones en el plazo legalmente concedido para ello. 
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 SE  PROPONE:

Por  lo  expuesto,  salvo  mejor  opinión  en  Derecho,  y teniendo en cuenta los informes técnicos emitidos 
al respecto, se  concluye  que  procedería  lo  siguiente:

1.- Ordenar a D/ña. JUAN JOSE PELAYO LOZANO, la demolición/retirada, a  su  costa,  de las obras 
consistentes en: Construcción habitación 9 m/2 en patio adosada a vivienda existente así como cerramiento patio incluida la 
apertura hueco puerta, EL Almarchal númn.41, término municipal de Tarifa, para las cuales no tiene concedida licencia 
municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  UN MES, desde la recepción de la 
resolución que se lo ordena. Se le advierte de la obligación que tiene de retirar, gestionar y depositar los residuos 
generados en la ejecución de la actuación ordenada, con empresa homologada/autorizada para ello.

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha edificación/construcción 
para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.-Apercibir a D/ña. JUAN JOSÉ PELAYO LOZANO,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  señalados  
en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  subsidiariamente  
por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado.  Del  mismo  modo  se  informa  que  del  
incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  Fiscal,  Art.556  del  vigente  
Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  penal.

4.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  su  
conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

5.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  la  
resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  retiren  definitivamente  el  
suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  el  Registro  de  la  Propiedad  y  en  el  
Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  previstos  en  la  legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  
RDUA.”.  

Se propone a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente acuerdo: 

1.- Ordenar a D/ña. JUAN JOSE PELAYO LOZANO, la demolición/retirada, a  su  costa,  de 
las obras consistentes en: Construcción habitación 9 m/2 en patio adosada a vivienda existente así como cerramiento 
patio incluida la apertura hueco puerta, EL Almarchal númn.41, término municipal de Tarifa, para las cuales no 
tiene concedida licencia municipal, reponiendo  así  la  realidad  física  alterada,  en  el  plazo máximo de  
UN MES, desde la recepción de la resolución que se lo ordena. Se le advierte de la obligación que tiene de 
retirar, gestionar y depositar los residuos generados en la ejecución de la actuación ordenada, con empresa 
homologada/autorizada para ello.

2.- Por la Policía Local de Tarifa deberá procederse al precintado del uso de dicha 
edificación/construcción para la cual se ordena la demolición/retirada. 

3.- Recordar a D/ña. JUAN JOSE PELAYO LOZANO,  que, el cumplimiento  voluntario  de  la  
anterior  orden  de  reposición  le  reportará  los  beneficios  establecidos  en  el  ART.183  de  la  L.O.U.A  
modificado  por  L.M.V.P.S., Art.50.4  del  RDUA  ( fundamentalmente:  derecho  a  la  reducción  en  un  
cincuenta  por  ciento  de  la  multa  que  deba  imponerse  o  se  haya  impuesto  en  el  procedimiento  
sancionador  o  a  la  devolución  del  importe  correspondiente  de  la  que  ya  hubieran  satisfecho).

4.-Apercibir a D/ña. JUAN JOSÉ PELAYO LOZANO,  de  que,  si  transcurridos  los  plazos  
señalados  en  el  punto  1  de  este  decreto,  la  demolición  no  hubiera sido  realizada,  esta  se  efectuará  
subsidiariamente  por  esta  Administración,  con  los  gastos  a  costa  del  interesado.  Del  mismo  modo  
se  informa  que  del  incumplimiento  de  dicha  obligación  de  demoler  se  dará  traslado  al  Ministerio  
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Fiscal,  Art.556  del  vigente  Código  Penal,  por  si  los  hechos  pudieran  dar  lugar  a  responsabilidad  
penal.

5.- Notificarlo  a  los  interesados para su cumplimiento  y  comunicarlo  a  la  Policía  Local  para  
su  conocimiento y cumplimiento de lo establecido en el punto segundo. 

6.-En  cumplimiento  de  lo  previsto  en  el  Art.50.3 del RDUA  se  deberá  dar  traslado  de  la  
resolución  adoptada  a  las  empresas  suministradoras  de  servicios  urbanos  para  que  retiren  
definitivamente  el  suministro,  así  como   instar  la  constancia  de  dicha  Resolución  en  el  Registro  de  
la  Propiedad  y  en  el  Catastro  Inmobiliario  en  la  forma  la  forma  y  efectos  previstos  en  la  
legislación  correspondiente,  Art.50.3  del  RDUA.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.5.- L.OBRAS 239/2014. REHABILITACION INTEGRAL EDIFICIO SITO EN LA 
CALLE CASTELAR, 13, EXPLOTACIONES A GROPECUARIAS Y TURISTICAS 
PAREDON S.L.

Expediente: Licencias de Obra 2014/239 

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. ARTURO GRINDA LOPEZ, en 
representación de EXPLOTACIONES AGROPECUARIAS Y TURISTICAS PAREDON SL, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-REHABILITACION INTEGRAL DE EDIFICIO PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR Y 
ALBERCA.
-Calificación: Obra Mayor.
-Emplazamiento: C/ CASTELAR Nº 13.
Documentación:
- Proyecto Básico redactado por el Arquitecto D. Arturo Grinda López, fecha R.G.E. 
15.07.2014)
- Proyecto Básico redactado por el Arquitecto D. Arturo Grinda López, fecha R.G.E. 
09.06.2015.
- Proyecto Básico y de Ejecución redactado por el Arquitecto D. Arturo Grinda López, y visado 
con número 2804160075816.
- Estudio de Seguridad y Salud redactado por el Arquitecto Técnico D. Luis del Rosal Páez y 
visado con número 2016-00333.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Autorización de la Delegación Territorial de Cultura, de fecha 21/07/2016.

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 794955db0c914b31983224ddee04468a001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Otros  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

07
/1

2/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=794955db0c914b31983224ddee04468a001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 21 de 62

- Informe favorable del Arquitecto Municipal, de fecha 28/09/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 10/11/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  22/11/2016.
- Informe y Resolución de la Delegación Territorial de Cultura, de fecha 25/10/2016, de la 
Actividad Arqueológica Preventiva.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. ARTURO GRINDA LOPEZ, en representación de EXPLOTACIONES 
AGROPECUARIAS Y TURISTICAS PAREDON S.L., la licencia de obras solicitada, consistente 
en REHABILITACION INTEGRAL DE EDIFICIO PARA VIVIENDA UNIFAMILIAR Y 
ALBERCA (PISCINA), con emplazamiento en CALLE CASTELAR, 13.
Antes del comienzo de las obras deberá presentar:
1. Proyecto de Ejecución visado que cumpla con la normativa vigente aplicable (contenido conforme al 
Código Técnico de la Edificación: información geotécnica, cálculo de la estructura, seguridad contra 
incendios, instalaciones del edificio, certificado de eficiencia energética de proyecto (CEEP) de acuerdo 
con el R.D. 47/2007, de 19 de enero, plan de control de calidad…) y estar de acuerdo con los parámetros 
urbanísticos definidos en el Proyecto Básico respecto al PGOU de Tarifa y al Plan Especial de Protección y 
Reforma Interior del Conjunto Histórico de Tarifa. 
2. Acta de Aprobación del Plan de Seguridad y Salud, Apertura del Centro de Trabajo según el artículo 19 
del R.D. 1627/1997, visadas o selladas por los organismos competentes. 
3. Solicitud de licencia de obras para instalación de grúa, en caso de instalarse. 
4. Intervenciones visadas por los colegios oficiales, de todos los agentes intervinientes en el proceso 
constructivo que establece la L.O.E.: dirección facultativa al completo y coordinadores de seguridad y 
salud (tanto en fase de elaboración de proyecto, en caso de ser preceptivo, como de ejecución).  
CONDICIONES PARTICULARES 
1. La licencia se concede para las obras recogidas en el Modificado del Proyecto Básico de Rehabilitación 
Integral de Edificio sito en calle Castellar 13 de Tarifa (Cádiz), presentado con fecha 1 de diciembre de 
2014 con registro de entrada 13155, con las alteraciones introducidas en el Proyecto Básico y de Ejecución
de Reestructuración de finca sita en calle Castelar, 13 de Tarifa (Cádiz), visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Cádiz e 28 de abril de 2016 con el número 2706160075816. 
2. Las fachadas del edificio se pintarán de color blanco, en cumplimiento del artículo 50 de la Normativa 
Urbanística del Plan Especial de Protección y Reforma Interior del Conjunto Histórico. 
3. En cumplimiento del artículo 54 de la Normativa Urbanística del Plan Especial de Protección y Reforma 
Interior del Conjunto Histórico, ninguna instalación de refrigeración, acondicionamiento de aire, 
evacuación de humos o extractores podrá sobresalir del plano de fachada, ni perjudicar la estética de la 
misma. No se permite la instalación de aparatos de aire acondicionado o de deflectores de salidas de humos 
de calderas individuales, visibles desde la vía pública. 
4. En cumplimiento del artículo 60 de la Normativa Urbanística del Plan Especial de Protección y Reforma 
Interior del Conjunto Histórico, se deberán suprimir las instalaciones existentes superpuestas en la fachada. 
5. En cumplimiento del artículo 62 de la Normativa Urbanística del Plan Especial de Protección y Reforma 
Interior del Conjunto Histórico, no se permitirá la instalación de cualquier tipo de antena en la fachada 
exterior de los edificios. 
6. En cumplimiento del artículo 2.2.3.11 de la Normativa Urbanística del Texto Refundido de la 
Adaptación y Revisión del Plan General de Ordenación Urbana, se deberá disponer de buzones para la 
correspondencia de cada una de las viviendas.

El contenido del proyecto básico presentado se ajusta a lo previsto en el Código Técnico de la Edificación, 
debiendo subsanarse las siguientes deficiencias detectadas en el proyecto: 
1. En la Memoria Descriptiva, en la relación de normativa urbanística de aplicación, se señala como tal la 
Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen de Suelo y Valoraciones. Esta Ley fue derogada por la 
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Disposición derogatoria única de la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, que fue derogada por la 
Disposición derogatoria única del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la ley de suelo, que a su vez fue derogado por el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley de suelo y rehabilitación urbana, que es el 
que se encuentra vigente y es de aplicación. 
2. En el apartado relativo a otras normativas que debe cumplir el proyecto, se menciona el Real Decreto 
1027/2007, de 20 de julio, Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, por el que se aprueba el 
Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de nueva construcción. 
Dicho Real Decreto fue derogado por la disposición derogatoria única del Real Decreto 235/2013, de 5 de 
abril, por el que se aprueba el procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de los 
edificios, que es el que tiene que cumplir el proyecto. 
3. En el apartado relativo a otras normativas que debe cumplir el proyecto, se menciona la Ley 10/1998, 
de 21 de abril de residuos. Esta Ley fue derogada por la disposición derogatoria única de la Ley 22/2011, 
de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados, que es la que tiene que cumplir el proyecto. Por otra 
parte, las obras recogidas en el Proyecto Básico y de Ejecución de Reestructuración de finca sita en calle 
Castelar, 13 de Tarifa (Cádiz), visado por el Colegio Oficial de Arquitectos de Cádiz e 28 de abril de 2016 
con el número 2706160075816, se corresponden con las autorizada por la “Resolución de la Delegación 
Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía en Cádiz, por la que se autoriza el 
Proyecto de Intervención sobre Bienes Integrantes de Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
a Arturo Grinda López (Rep. Explotaciones Agropecuarias y Turísticas Paredón, S.L.), de fecha 21 de julio 
de 2016.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 92.269,61€.

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 1.651,63€.
AUTOLIQUIDACION: 493,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 1.158,63 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 3.690,78€.

TOTAL LIQUIDACION: 4.849,41€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 955,00€
FIANZA: 3.000,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los residuos en 
vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 8.804,41€
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Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta 
el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con 
Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los 
anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato 
posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 
10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier 
causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, 
habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar 
la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los 
derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con 
todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran 
las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón 
habrían justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de 
apreciación, si bien en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La 
Licencia podrá ser también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren 
erróneamente otorgadas, si bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y 
perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en 
materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de 
Aguas.
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b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica 
Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto 
en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de 
Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones 
interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se 
indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de 
las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde 
se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en 
las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras presentadas 
desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan amparado en 
normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones transitorias del Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las obras deberán comenzar en 
el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución de la Alcaldía que concede la 
correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán adaptarse a las nuevas exigencias de 
dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.
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2.6.- LICENCIA DE SEGREGACION 9/2016,  en suelo urbano FINCA EN LA 
ZARZUELA SOLICITADA POR DOLORES DELGADO JIMENEZ

Licencia de Segregación 9/2016:

Se da cuenta del expediente tramitado a instancias de DÑA. DOLORES DELGADO JIMENEZ, 
propietaria en proindiviso con MATHIAS MAXIMILIAN HEINRICH KUTSCH, referente a 
solicitud de licencia para segregar una parcela de 979,50m2, de una finca cuya superficie tiene 
1.959m2, sito en La Zarzuela, parcela núm. 60, revisado en expediente se observa:

1.- La licencia solicitada se refiere a:

Objeto: Licencia de parcelación de finca.
Finca inicial: 1.959m2
Clasificación del Suelo: URBANO
Identificación Registral: Finca: 8.133; Tomo: 1.492; Libro: 555; Folio: 20.
Referencia catastral: 001702800TF40F0001HI

Fincas resultantes tras las parcelaciones:
1.- FINCA A: 979,50M2.
2.- FINCA B: 979,50M2.

2.- Se incorpora al expediente los informes preceptivos:

- Informe favorable emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 26/10/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico de fecha con fecha 14/11/2016.
- Informe de Gestión Tributaria de fecha 28/11/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

Primero.- CONCEDER a DÑA. DOLORES DELGADO JIMENEZ, propietaria en 
proindiviso con MATHIAS MAXIMILIAN HEINRICH KUTSCH, licencia de segregación de finca 
de 979,50m2, de una finca cuya superficie tiene 1.959m2, sito en La Zarzuela, parcela núm. 60;  
debiendo aportar con carácter previo a la retirada de la certificación de esta Resolución, la 
declaración de Alta de Segregación a la Dirección General del Catastro (Modelo 903) y cumplir 
con la condición que se indica.

Condición: De acuerdo con lo establecido en el art. 66 de la Ley 7/2002 de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, esta licencia se otorga y  expide bajo la condición de que se presente en 
el Ayuntamiento, dentro de los tres meses siguientes a su otorgamiento (contados desde la fecha 
del Decreto por el que se concede la licencia), la escritura pública que contenga el acto de la 
parcelación. La no presentación en este plazo, determina la caducidad de la licencia por ministerio 
de la ley sin necesidad de acto aplicativo alguno. El plazo de presentación, puede ser prorrogado  
por razones justificadas que el interesado manifieste por escrito al Ayuntamiento y siempre que la 
solicitud de prórroga se presente dentro del plazo de tres meses.

Segundo.- Que se notifique el presente acuerdo al interesado.
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Tercero: APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación:

Tasa: 79,00€

TOTAL LIQUIDACIÓN: 79,00€.

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las 
liquidaciones notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes 
siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que 
se detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.

CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un mes 
desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.7.- L.OBRAS 168-2016. 75M2 DE PICADO Y ENFOSCADO; Y SUSTITUCION DEL 
10% DEL TECHO; SUSTITUCION DE 3 VENTANAS; Y SUSTITUCION DE 1 PUERTA, 
CAHERUELAS

Expediente: Licencias de Obra 2016/168 
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Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. CRISTOBAL MELENDEZ MARIN, 
relativo a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-75 M/2 DE PICADO Y ENFOSCADO Y SUSTITUCION DEL 10% DE TECHO DE CHAPA 
DE ZINC POR OTRA, SUSTITUCION DE 3 VENTANAS DE 1 M X 1 M POR OTRA 
SIMILAR Y SUSTITUCION DE UNA PUERTA DE 2MX 1M PARA CUADRAS DE CABALLO.
-Calificación: Obra Menor.
- Clasificación del suelo: Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica, 
Parque Natural de los Alcornocales.
-Emplazamiento: CAHERUELAS.
- Referencia catastral: 11035A038000320000AZ

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 15/04/2016.
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 13/06/2016.
- Informes del Parque Natural de los Alcornocales, de fecha 19/07/2016 y 03/11/2016, este 
último en sentido favorable. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 28/11/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 28/11/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. CRISTOBAL MELENDEZ MARIN, la licencia de obras solicitada, 
consistente en 75 M/2 DE PICADO Y ENFOSCADO Y SUSTITUCION DEL 10% DE TECHO 
DE CHAPA DE ZINC POR OTRA, SUSTITUCION DE 3 VENTANAS DE 1 M X 1 M POR 
OTRA SIMILAR Y SUSTITUCION DE UNA PUERTA DE 2MX 1M PARA CUADRAS DE 
CABALLO, con emplazamiento en CAHERUELAS.
-NO SON AUTORIZABLES:
- Consolidación y/o refuerzo de estructura y cimentación de las edificaciones de referencia, 
sustitución total de la cubierta existente.
CONDICIONANTES:
REPARACIÓN DE CUBIERTA DE EDIFICACIÓN DE 62M2, CON UN MÁXIMO DEL 10% 
DE SUPERFICIE (6.00M2). NO SE AUTORIZA AL CAMBIO DE TIPOLOGIA DE 
CUBIERTA, EMPLEANDOSE MATERIALES LIGEROS Y SIMILARES A LOS EXISTENTES. 
NO SE AUTORIZA LA SUSITUCION POR FORJADO DE HORMIGON ARMADO EL USO 
ES EL DE COBERTIZO O ESTANCIA/CUADRA. NO SE AUTORIZA EL USO 
RESIDENCIAL.
NO SE AUTORIZAN OBRAS DE CONSOLIDACIÓN Y/O REFUERZO DE ESTRUCTURA Y 
CIMENTACIÓN DE LAS EDIFICACIONES DE REFERENCIA, SUSTITUCIÓN TOTAL DE LA 
CUBIERTA EXISTENTE
-QUE LAS OBRAS QUE SE INFORMAN SON LAS ÚNICAS AUTORIZADAS; EN 
CUALQUIER CASO, AQUELLAS OBRAS QUE SE EJECUTEN, BIEN POR PRODUCIRSE 
ALGÚN IMPREVISTO (DERRUMBE DE ESTRUCTURAS, MUROS DE CARGA, ETC, O 
AQUELLAS QUE NO ESTÉN CONTEMPLAS EN LA SOLICITUD Y EL PRESENTE 
INFORME NO SE CONSIDERARÁN QUE FORMAN PARTE DE LA RESOLUCIÓN DE LA 
LICENCIA, PARA LAS CUALES, SE PROCEDERÁ PUES, A INCOAR EXPEDIENTE DE 
PROTECCIÓN DE LA LEGALIDAD URBANISTICA, CON LAS CONSECUENCIAS QUE 

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 794955db0c914b31983224ddee04468a001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Otros  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

07
/1

2/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=794955db0c914b31983224ddee04468a001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 28 de 62

ELLO CONLLEVA DE PARALIZACIÓN DE OBRAS Y ORDEN DE DEMOLICIÓN SI NO 
FUESEN LEGALIZABLES.

CONDICIONANTES DEL PARQUE NATURAL DE LOS ALCORNOCALES:

Antes del inicio de las obras deberá contactar con el AMA de la zona quien supervisará la 
realización de los trabajos (Manuel Díaz: 677 902 688).
2. Toda obra auxiliar no contemplada en la solicitud que pueda necesitarse para llevar a cabo los 
trabajos, deberá ser solicitada expresamente, especialmente si implica movimientos de tierra, 
desbroces, eliminación de vegetación o apertura de accesos a la zona de actuación.
3. No podrán eliminarse ejemplares de las especies recogidas en el Catálogo de Especies de Flora 
Amenazada de Andalucía sin autorización expresa para ello. En el caso de tener que eliminar algún 
tipo de vegetación arbórea ésta tendrá que ser solicitada y consensuada con el AMA de la zona.
4. Deberá extremarse en todo momento la limpieza en la zona de actuación para que el impacto 
medioambiental de la obra sea mínimo. Debe evitarse el vertido de ningún tipo de residuo los 
cuales deberán ser transportados a vertedero autorizado Una vez finalizados los trabajos, no 
podrán quedar en la zona acopios de material ni ningún otro residuo derivado de la actuación 
realizada.
Debido al valor ecológico de la zona en la que se encuentran las actuaciones deberán extremarse 
las medidas preventivas para evitar la aparición de incendios forestales. Cualquier actuación que 
conlleve peligro de incendios deberá hacerse bajo supervisión del AMA de la zona.
Cualquier actividad que conlleve manejo de la vegetación deberá cumplir las medidas de carácter 
preventivo que eviten la aparición de incendios contempladas con carácter general en la Ley de 
prevención y lucha contra incendios forestales y en su Reglamento de desarrollo.
          
2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 89,25 €.
AUTOLIQUIDACION: 25,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 64,25 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 100,00€

TOTAL LIQUIDACION: 164,25€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 150,00 €
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Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 314,25€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
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quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
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peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
16º.-En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.8.- L.OBRAS 311-2016, MANTENIMIENTO CAMINO CON ZAHORRA, SITO EN 
BETIJUELO, SOLICITADO POR LUIS SOTOMAYOR BLAZQUEZ

Expediente: Licencias de Obra 2016/311 

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. LUIS SOTOMAYOR BLAZQUEZ, relativo 
a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-REPARACION DE CAMINO DE 80M. DE LONGITUD Y 2,40M. DE ANCHO MEDIANTE 
LA APORTACION DE ZAHORRA NATURAL Y HORMIGON
-Calificación: Obra Menor.
- Clasificación del suelo: No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica Parque 
Natural del Estrecho.
-Emplazamiento: BETIJUELO.
- Referencia catastral: 11035A017002490000AX

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 27/07/2016.
- Informe del Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 01/08/2016.
- Informe favorable del Parque Natural del Estrecho, de fecha 24/10/2016.
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 28/11/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  27/09/2016.
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Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a D. LUIS SOTOMAYOR BLAZQUEZ, la licencia de obras solicitada, 
consistente en REPARACION DE CAMINO DE 80M. DE LONGITUD Y 2,40M. DE ANCHO 
MEDIANTE LA APORTACION DE ZAHORRA NATURAL Y HORMIGON, con 
emplazamiento en  BETIJUELO.
CONDICIONADOS DEL PARQUE NATURAL DEL ESTRECHO:
- Dada la pendiente del camino, unos 20m. de longitud debe ser reparado mediante hormigonado
- Se deberá garantizar la no afección a la flora y la fauna
- No se podrá variar el trazado actual del camino
- No se podrán realizar nuevos desmontes
- A falta de presentación de proyecto técnico de obra, se deberá realizar apertura de cunetas con 
aporte de hormigón en aquellos tramos en los que el Agente Ambiente considere necesario
-Todos los materiales de desecho deberán ser llevados a vertedero autorizado. En el caso de restos 
vegetales, estos se reincorporarán al suelo del monte
- Se comunicará el inicio de los trabajos al Agente de Medio Ambiente de la zona a través de la 
oficina de la Unidad Biogeográfica Estrecho Gibraltar, sito en el CEDEFO de Los Barrios, 
Descansadero de Matavaca 11370, telf. 670941449//671562533.
- Los terrenos adyacentes a la parcela no podrán ser empleados para el almacenamiento y/o 
acopio permanente de materiales.
-Durante la realización de los trabajos se evitará en todo momento la destrucción de cubierta 
vegetal.
- No estará permitida la corta o retirada de árboles o arbustos (arrancado de raíces), 
especialmente de ejemplares de las especies recogidas en el catálogo de Especies de Flora 
Amenazada de Andalucía.
- El arreglo del camino no podrá suponer modificaciones de anchura o longitud respecto al 
trazado de camino actual, así como la tipología del firme que presenta en la actualidad.
- Como consecuencia del arreglo del camino no se podrán interrumpir o colmatar cunetas o pasos 
de agua.
- Los restos de zahorra deberá ser extendidos sobre el terreno sin dar lugar a la formación de 
montículos o vertidos sobre este. Cuando el volumen sobrante sea tal que no permita su 
extendido total sobre el camino, este será depositado en vertedero o punto limpio autorizado 
(junto con el resto de materiales residuales o escombros), en un plazo no superior a15 días desde 
la finalización de los trabajos.
- En caso de resultar zonas dañadas o alteradas como consecuencia de la obra, se procederá a la 
restauración de las mismas en un plazo no superior a 1 mes desde la finalización de esta.
- Cualquier actuación auxiliar para la realización de los trabajos (desbroces, cortas, podas, 
aperturas de caminos u otra) deberá ser solicitada previamente.
- La realización de la actuación de reparación del camino no prejuzga derecho alguno de propiedad 
al interesado sobre los terrenos afectados y emplazados en monte de utilidad pública, no pudiendo 
por tanto atribuirse éste, la titularidad de los mismos.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS
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VALORACIÓN: 1.500,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 79,50 €.
AUTOLIQUIDACION: 15,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 64,50 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 60,00€

TOTAL LIQUIDACION: 124,50€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA: 100,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 224,50€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones notificadas 
del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, con Recargo 
de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en 
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 
comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una antelación de menos de 10 
días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por cualquier causa, 
sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, desaparición de las 
circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de haber existido a la sazón, habrían 
justificado la denegación.
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8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año para iniciar la obra, 
contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la fecha de pago de los derechos y 
tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un año, previa 
solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado con todas 
las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones 
Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia quedará sin efecto si se 
incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser revocada cuando desaparecieran las 
circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran otras que de haber existido a la sazón habrían 
justificado la denegación. También podrán serlo cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien 
en este caso comportarán el resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser 
también anulada y restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si 
bien en este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, instrucciones en materia 
de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera utilización que 
siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la que 
determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina Técnica Municipal 
de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al promotor o 
contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo dispuesto en la 
Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de la Junta de Andalucía, 
relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín de instalaciones interiores para 
el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la iniciación 
de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio profesional. Se indicará en esta 
comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la iniciación de las 
obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de ejecución, como 
mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del Real Decreto 105/2008, 1 
de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca donde se 
pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
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Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen necesarios en las 
obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los peticionarios habrán de 
especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de vehículos a utilizar, peso total (tara y 
carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el importe de la 
correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta reparación de posibles 
deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y Área de 
Disciplina Urbanística.
16º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.9.- L.OBRAS 317-2016. SUSTITUCION TUBERIA DE SANEAMIENTO  Y MEJORA 
DE POZO DE REGISTRO, SITO EN URB. QUEBRANTANICHOS, SOLICITADO POR 
MANUELA GOMEZ GROSSO

Expediente: Licencias de Obra 2016/317 

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. MANUELA GOMEZ GROSSO, en 
representación de GC INGENIERIA Y OBRA CIVIL S.L., relativo a solicitud de licencia 
municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-SUSTITUCION DE TUBERIA DE SANEAMIENTO EXISTENTE DE 35 M.L. Y MEJORA DE 
POZO DE REGISTRO.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: URB. QUEBRANTANICHOS.
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2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable de Aqualia, de fecha 11/08/2016.
- Informe favorable del Ingeniero Técnico Municipal, de fecha 24/10/2016.
- Informe de Patrimonio y Montes, de fecha 04/11/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 14/11/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha  22/11/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. MANUELA GOMEZ GROSSO, en representación de GC 
INGENIERIA Y OBRA CIVIL S.L., la licencia de obras solicitada, consistente en SUSTITUCION 
DE TUBERIA DE SANEAMIENTO EXISTENTE DE 35 M.L. Y MEJORA DE POZO DE 
REGISTRO, con emplazamiento en URB. QUEBRANTANICHOS, y la ocupación de la vía 
pública para corte de calle, ocupando una superficie de 4 metros, y por un periodo de 1 día.
CONDICIONANTES  DE AQUALIA:

- El punto de conexión de la nueva acometida de saneamiento con la red general será el 
pozo de registro que establezca esta Entidad Suministradora y se fijará previamente con el 
promotor de las obras, antes del inicio de las mismas. En su caso este pozo ya está fijado.

- Los albañales serán de PVC corrugado tipo teja SN8, de diámetro mínimo 200 mm.
- Se deberá instalar una arqueta de registro domiciliario que no será de tipo sifónico y se 

construirá con tapa y marco de fundición dúctil de B125 y de dimensiones mínimas de 40 
x40 cm. y deberá ir en lugar público y accesible para facilitar las operaciones de 
mantenimiento y limpieza necesarios.

- La instalación de la nueva acometida de saneamiento debe ejecutarse con arena, tanto en 
cama de 10 cm y recubierto hasta 30 cm por encima de la generatriz superior, el resto de 
zanja con material sobrante de excavación si no está contaminado con escombros, piedras, 
etc.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 2.424,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 128,47 €.
AUTOLIQUIDACION: 24,24 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 104,23 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 96,96€

TOTAL LIQUIDACION: 201,19€

En concepto de fianzas deberá abonar:
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FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 60,00€
FIANZA: 150,00€

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CORTE DE CALLE EN URB. QUEBRANTANICHOS          
IMP. (€): 30€ DURACION: 1 DIA SUP: 4ML
TOTAL LIQUIDACION: 30€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 180,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 591,19€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
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7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
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la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 

retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.
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f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.10.- L.OBRAS 435/2016. REFORMA ASEO PLATA BAJA, BAÑO PLANTA 1ª, 
SUSTITUCION VENTANAS Y BALCONES; SUSTITUCION DE PUERTA DE PASO, 
ELEVACION PRETILES SITO EN URB. VISTA PALOMA, 31, SOLICITADO POR DÑA 
MARIA ROSARIO QUINTANA GUERRERO

Expediente: Licencias de Obra 2016/435 
Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. MARIA ROSARIO QUINTANA 
GUERRERO, con DNI/CIF núm. 31845690M, relativo a licencia municipal de obras, de 
conformidad con los informes obrantes en el expediente se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:

-REFORMA DE ASEO PLANTA BAJA; REFORMA DE BAÑO PLANTA 1ª; SUSTITUCION 
DE VENTANAS Y BALCONES; SUSTITUCION DE PUERTA DE PASO; ELEVACION DE 
PRETILES.
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: URB. VISTA PALOMA 31.
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2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 24/10/2016.
- Informe del Area de Patrimonio y Montes, de fecha 28/11/2016. 
- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 30/11/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 01/12/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. MARIA ROSARIO QUINTANA GUERRERO, la licencia de obras 
solicitada, consistente en REFORMA DE ASEO PLANTA BAJA; REFORMA DE BAÑO 
PLANTA 1ª; SUSTITUCION DE VENTANAS Y BALCONES; SUSTITUCION DE PUERTA DE 
PASO; ELEVACION DE PRETILES, con emplazamiento en URB. VISTA PALOMA 31, y la 
ocupación de la vía pública para la instalación de un contenedor ocupando una superficie de 3m2, 
por un periodo de 21 días.
CONDICIONANTES:
-La elevación de pretil no podrá superar la altura máxima definida en el CTE DB-SUA, con 
función evitar la caída a distinto nivel.
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidos en 
la licencia de ocupación de la edificación de referencia.
-Se advierte de que los aumentos de volumetría no están autorizados en el presente acuerdo, 
limitándose la actuación solo al interior de la vivienda.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos 
tales como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que 
estar en posesión del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en 
referencia a los andamios, estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del 
comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 7.592,03€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 271,04 €.
AUTOLIQUIDACION: 75,92 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 195,12 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 303,68€

TOTAL LIQUIDACION: 498,80€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 160,00 €
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Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

Detalles de la liquidación de la OCUPACION DE VIA PÚBLICA:
TRIBUTO: Tasa ocupacion de terrenos de uso publico local con mercancias con materiales de 
construccion, escombros, vallas, puntales, andamios, contenedores y otros
CONCEPTO: OVP CON CONTENEDOR EN URB. VISTA PALOMA          
IMP. (€): 5€ DURACION: 21 DIAS SUP: 3M2
TOTAL LIQUIDACION: 5€
FIANZA: 150€
TOTAL LIQUIDACIÓN O.V.P. MAS FIANZA: 155,00€.

TOTAL  A INGRESAR: 813,80€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la  vía judicial Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14 Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley  
Reguladora de Haciendas Locales).

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
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desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9.-º La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
   a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
   b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
   c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.

b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.

c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.

d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras y si se sitúan ocupando la vía pública o se ocupa estas con cubas, 
andamios o materiales etc, debe solicitarse al Ayuntamiento autorización para la ocupación.

e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.

f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.

g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
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de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).

h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.

i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.

j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.

k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.

l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:

a) Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
b) Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
c) Facultativos que dirigen la obra.
d) Contratista de las obras.

m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.

n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.

15º.- Se establecen como condiciones para la ocupación de la vía pública  las siguientes:
a) La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según 

la solicitud presentada por el interesado.
b) La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones 

desmontables.
c) Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá 

retirar la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en las que se encontraba cuando se confirió el permiso. 

d) Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a la Policía 
Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la concreta ubicación. El 
incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios municipales indicados, 
supondrá la revocación de la licencia concedida sin derecho al interesado a indemnización alguna.

e) El interesado queda obligado a constituir una fianza de 150 euros con carácter previo a la 
ocupación solicitada. La cuantía indicada deberá ingresarse en la Intervención de Fondos de este 
Ayuntamiento.
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f) El incumplimiento de la obligación de pago de la fianza establecida y de la tasa municipal 
correspondiente supondrá, igualmente, la revocación de la licencia municipal, sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.

g) La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.

h) La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente, en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

i) El incumplimiento de algunas de estas condiciones, supondrá la revocación de la licencia, 
sin derecho del interesado a indemnización alguna.
16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local y 
Área de Disciplina Urbanística.
17º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.11 L.OBRAS 494/2016. DEMOLICION COCINA OBRA, SITO EN GRUPO 
TINGINTERA BLOQUE 3 1E, SOLICITADO POR ANA MELBA LOPEZ SALINAS

Expediente: Licencias de Obra 2016/494 

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de Dña. ANA MELBA LOPEZ SALINAS, relativo 
a solicitud de licencia municipal de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
-DEMOLICION COCINA OBRA 7M2
-Calificación: Obra Menor.
-Emplazamiento: GRUPO TINGINTERA 3, 1 E.

2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe favorable del Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 30/11/2016.
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- Informe favorable del Asesor Jurídico, de fecha 30/11/2016.
- Informe de la Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 01/12/2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a Dña. ANA MELBA LOPEZ SALINAS, la licencia de obras solicitada, 
consistente en DEMOLICION DE COCINA DE OBRA DE UNOS 7M2, con emplazamiento en 
GRUPO TINGINTERA 3, 1 E.
CONDICIONANTES:
-La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecidoS en 
la licencia de ocupación/utilización o actividad de la edificación de referencia.
-En caso de que se proceda a la instalación de andamios tubulares o trabajos que implique riesgos 
tales como trabajos en altura o suspensión con cuerdas (trabajos verticales, etc), se tendrá que 
estar en posesión del Estudio Básico de Seguridad y Salud o plan de montaje y desmontaje, en 
referencia a los andamios, estructuras tubulares, plataformas o maquinaria auxiliar; antes del 
comienzo de las obras.

2º.- NOTIFICAR el presente Acuerdo al interesado.

3º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.

Detalles de la liquidación de la LICENCIA DE OBRAS

VALORACIÓN: 300,00€

TASA POR TRAMITACION DE LICENCIAS URBANISTICAS
CUOTA: 10,71 €.
AUTOLIQUIDACION: 3,00 €
CUOTA RESULTANTE DE LA TASA: 7,71 €

ICIO
TIPO IMPOSITIVO: 4%
CUOTA ICIO: 12,00€

TOTAL LIQUIDACION: 19,71€

En concepto de fianzas deberá abonar:
FIANZA GESTIÓN DE RESIDUOS: 50,00 €

Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del depósito de los 
residuos en vertedero controlado.

TOTAL A INGRESAR: 69,71€

Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
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mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

4º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
5º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
6º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
7º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
8º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
9º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
10.-º El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
11º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
12º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
13º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
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14º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
15º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
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16º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto).

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.12. Licencias de Actividades 2016/96 DECLARACION DE DESISTIMIENTO Y 
ARCHIVO EXPEDIENTE DE LICENCIA MUNICIPAL DE APERTURA PARA LA 
ACTIVIDAD DE COMERCIO AL POR MENOR TIENDA DE ROPA Y 
COMPLEMENTOS “NOMADE” CON EMPLAZAMIENTO EN C/ BATALLA DEL 
SALADO, 52 DE TARIFA.

Departamento: OFICINA TÉCNICA.  EXPDTE: DR-AI-OA-2016/96

Dada cuenta del expediente tramitado a instancia de Dª CLAUDIA REGINA DE SOUSA 
OLIVEIRA,, relativo a Declaración Responsable presentada con fecha 09.06.2016-7529 para 
COMERCIO AL POR MENOR DE TIENDA ROPA Y COMPLEMENTOS, EPÍGRAFE 651.2 
en el que se observa:

Objeto: DESISTIMIENTO Y ARCHIVO DE  DECLARACIÓN RESPONSABLE PRESENTADA 
CON FECHA 09.06.2016-7529
Actividad: COMERCIO AL POR MENOR TIENDA DE ROPA Y COMPLEMENTOS,  CON 
NOMBRE COMERCIAL “NOMADE”
Ubicación: C/. BATALLA DEL SALADO ,52  de  Tarifa.

1.- Documentación e informes que constan en el expediente:
      - Solicitud de Declaración Responsable con r.g.e 09.06.2016-7529 aportando documentación 
en el que se aporta copia con r.g.e  09.06.2015-7532 de solicitud de fraccionamiento de plazo de 
la tasa de licencia  por importe de 1150,77 € en seis plazos y autoliquidación de tasa por 
tramitación de licencia urbanística de obra por importe de 6€.
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      - Diligencia  de la Policía local (comprobación de exposición al público de copia de la 
declaración responsable), de fecha 01.08.2016.

       - Con r.g.e 16.06.2016 -7876  consta solicitud presentada por la interesada aportando 
Certificado de Seguridad para la licencia solicitada.

       - Consta r.g.e  13.10.2016-12293  solicitando la interesada el desistimiento del expediente y 
archivo  de  las actuaciones.

       -  En fecha 20.10.2016  emite informe la Policía Local en el que se informa: “(…) Que girada 
visita de inspección y personados en la dirección indicada, no se está ejerciendo actividad alguna. 
Siendo todo cuanto debo de poner a Vd. en su conocimiento a los efectos que procedan.”

     -  Informe  favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 21.11.2016, en el que se indica: “(…) 
Con fecha 20 de Octubre de 2016 se emite informe de la Policía Local en el que se indica que no 
se está  realizando dicha actividad.  En los artículos 90 y 91  de la Ley 30/1992, de 26 de 
Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (vigente cuando lo solicitó y en el artículo 94, de la Ley 39/2015, de 1 de 
Octubre de Procedimiento  Administrativo Común de las Administraciones Públicas (vigente en 
la actualidad) el desistimiento es una de las formas de acabar un procedimiento, debiendo quedar 
constancia de ello, como así ocurre. Por todo lo anteriormente expuesto, estimo que si le  puede 
conceder el desistimiento solicitado, con respecto a la licencia solicitada.”

- Consta  informe de fecha 02.11.2016 , núm. Fracc-2016/51 emitido por la Sra. Jefa del 
área de Gestión Tributaria en el que se informa: “(…) Se  procedió a la aprobada del 
fraccionamiento solicitado el día 16/06/2016 con decreto Nº. 1683. Desde el área de Tesorería 
se nos comunica que se ha devuelto el importe cargado en cuenta  correspondiente al mes de 
octubre, habiendo pagado un total de 572,74 € y quedando pendiente 578, 03 €.”

- Consta  informe de  fecha 24.11.16,  emitido por la Sra. Jefa del área de Gestión 
Tributaria concluyente y ampliatorio del anterior en el que se indica sobre el desistimiento y 
devolución  de tasas: “ Con fecha  09/06/2016 la interesada presentó fraccionamiento en seis 
plazos a contar a partir  de 20 de julio. Con fecha 13 de octubre de 2016 presenta solicitud de 
desistimiento de dicha declaración responsable. Consta en el expediente informe de la policía 
local de fecha 20 de octubre en el que se indica  que las obras no han sido ejecutadas. Consta en el 
expediente informe jurídico de fecha 21 de octubre de 2016 en sentido favorable al desistimiento.  
De acuerdo con el artículo 2 de la ordenanza reguladora de la tasa por tramitación de licencias de 
aperturas de establecimientos constituye  el hecho imponible de este tributo  la prestación de los 
servicios técnicos  y administrativos  previos o posterior  al otorgamiento  de la necesaria licencia 
para la apertura, o a la presentación  de declaración responsable, de locales o establecimientos, 
cualquiera que sea la actividad que en los mismos se realice. En el caso que nos ocupa, de 
concederse el desistimiento, no se ha incurrido en el hecho imponible por lo que procede la 
devolución del importe abonado en concepto de tasa por tramitación de licencia de apertura  de 
establecimiento por un importe de 572,74 €.  CONCLUSIONES: Visto lo anterior  procede la 
devolución solicitada, así como la anulación del resto del fraccionamiento.”

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adaptación del siguiente acuerdo:
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1.- DECLARAR el desistimiento y acordar el archivo de las actuaciones, del expediente de 
licencia municipal de apertura para la actividad del COMERCIO AL POR MENOR TIENDA DE 
ROPA Y COMPLEMENTOS, “NOMADE), CON EMPLAZAMMIENTO EN LA C/. BATALLA 
DEL SALADO ,52  de  Tarifa.
2.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado expresándole los recursos que puede 
interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten procedentes. Asimismo dar 
traslado de dicho acuerdo al área de Gestión Tributaria.

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.13.- OA.2016.139 CONCESION DE LICENCIA DE OBRAS Y DE OCUPACION DE VIA 
PÚBLICA PARA OBRA SOLICITADA CONSISTENTE EN REHABILITACION RAMPA 
DE ACCESO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD CON EMPLAZAMIENTO EN 
AVDA. ANDALUCIA Nº 16 DE TARIFA.

Expediente: OA-Licencias de Actividades 2016/139

Se da cuenta del expediente incoado a instancia de D. Alejandro  Meléndez Roca,  en 
representación de  FERRYS RÁPIDOS DEL SUR, S.L.U, relativo a solicitud de licencia municipal 
de obras, en el que se observa:

1) Las obras que se pretenden realizar consisten en:
- REHABILITACIÓN RAMPA DE ACCESO  A PERSONAS CON DISCAPACIDAD  EN 
LOCAL Y OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA
- Calificación: Obra Menor.
- Emplazamiento:     C/. AVDA. ANDALUCÍA, NÚM. 16, DE TARIFA
2) Los informes adjuntos: Obran en el expediente:
- Informe del Sr. Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 14.10.2016, en el que concluye” (…) 
3.-CONCLUSIONES: 1º) Que las obras se adaptan al planeamiento vigente, por tanto estimo que 
no existe inconveniente técnico en la realización de las mismas, conforme a la documentación 
presentada, debiéndose emitir el correspondiente informe jurídico. CONDICIONANTES: -La 
actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, fachada y usos originales establecido en la 
licencia de ocupación de la edificación de referencia.  Para la devolución de la fianza de residuos, 
deberá presentar justificante del depósito de los residuos en vertedero controlado.   Por la poca 
entidad de la obra y por no afectar a ningún bien público no se solicita fianza por la ejecución de la 
obra. AUTOLIQUIDACIÓN: 0,80€   VALORACIÓN: 465,00€   FIANZA RESIDUOS:50,00€   
FIANZA: 0,00€”
- Informe favorable del Sr. Asesor Jurídico, de fecha 17.10.2016, en el que se indica: “(…) Que 
con fecha 3 de Diciembre de 2007, se ha publicado en el BOP de Cádiz núm. 232, la Ordenanza 
Municipal de Tramitación de las Licencias de Obras Menores, que ha entrado en vigor el 1 de 
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Febrero de 2008. Que la licencia solicitada, está encuadrada en el artículo 2, de la citada 
Ordenanza. Y el expediente cuenta con toda la documentación que requiere el artículo 15 de 
Ordenanza.   Por parte del Sr. Arquitecto Técnico Municipal se emite informe favorable con 
condicionantes.  En consecuencia, desde este Asesor Jurídico se informa que no existe 
inconveniente, desde el punto de vista jurídico, en conceder la licencia de obras indicadas al 
comienzo, con los condicionantes del técnico”
- Informe de la Sra. Jefa de Gestión Tributaria, de fecha 22.11.2016 y de fecha 24/11/2016.
- Informe del Área de Patrimonio, sobre la ocupación de vía pública para la instalación de 
CONTENEDOR  en la Avda. Andalucía, 48,  ocupando una superficie de 2m2 y por una duración 
de 2 días,  de fecha 23.11.2016.

Se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del  siguiente acuerdo:

1º.- CONCEDER a FERRYS RÁPIDOS DEL SUR, S.L.U, la licencia de obras solicitada, 
consistente en REHABILITACIÓN RAMPA DE ACCESO  A PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  con emplazamiento en C/. AVDA. ANDALUCÍA, NÚM. 16, de Tarifa, 
conforme a lo indicado en el punto 2) Informes que obran en el expediente con el 
condicionante Técnico (La actuación solicitada se ejecutará sobre la edificación, 
fachada y usos originales  establecidos  en la licencia de ocupación de la edificación 
de referencia.)

2º.- AUTORIZAR FERRYS RÁPIDOS DEL SUR, S.L.U,  la ocupación de vía pública con 
contenedor, en Avda. Andalucía 48,ocupando una superficie de 2m2, por una duración de 2 días, 
con las siguientes condiciones:
2.1.- La ocupación de la vía pública se autorizará exclusivamente con carácter temporal, según la 
solicitud presentada por el interesado.
2.2.- La ocupación de la vía pública solo puede realizarse mediante instalaciones desmontables.
2.3.- Una vez finalizado el plazo por el que se otorga la autorización, el interesado deberá retirar 
la instalación colocada en la vía pública, quedando obligado  a dejar la zona ocupada en las 
condiciones en que se encontraba cuando se confirió el permiso.
2.4.- Antes de proceder a la ocupación autorizada, el interesado deberá dirigirse a 
la Policía Local y a los técnicos municipales a los efectos de indicarle la  concreta 
ubicación. El incumplimiento de esta obligación de comunicación previa a los servicios 
municipales indicados, supondrá la revocación de la licencia concedida, sin derecho del interesado 
a indemnización alguna.
2.5.- El incumplimiento de la obligación de pago de la liquidación, que se aprueba en el punto 
tercero de este decreto, supondrá la revocación de la licencia municipal,  sin derecho del 
interesado a indemnización alguna.
2.6.- La ocupación de la vía pública deberá realizarse, siguiendo las instrucciones dadas por los 
técnicos municipales, y en todo caso, sin perjudicar el paso de peatones y vehículos por la misma.
2.7.- La referida autorización del uso común especial, es un acto de carácter discrecional, que 
podrá ser revocado por el órgano competente en cualquier momento, sin que el interesado tenga 
derecho a ser indemnizado.

3º.- NOTIFICAR el presente acuerdo al interesado.

4º.- APROBAR la siguiente liquidación y los plazos para su abono.
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En concepto de fianzas deberá abonar las siguientes cantidades:

FIANZA RESIDUOS: 50,00€

TOTAL LIQUIDACIÓN OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA: 155,00€. (150€ FIANZA 
OVP)   
                  
        IMPORTE TOTAL AINGRESAR: 233,55€   (30,55+50+5,00+150,00)
                     
Para la devolución de la fianza de residuos, deberá presentar justificante del 
depósito de los residuos en vertedero controlado.
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Plazo de ingreso (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria). Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.
Si, no obstante, deja transcurrir los plazos indicados, les será exigido el ingreso por vía ejecutiva, 
con Recargo de Apremio, mas los Intereses de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo 
de los anteriores finalice en día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término en el día 
hábil inmediato posterior.

El ingreso  se realizará en alguna de las siguientes entidades bancarias:
CAIXA: ES39-2100-4796-18-0200006769 Cód. BIC/SWIFT: CAIXESBBXXX
UNICAJA: ES29 2103-0613-11-0231635914 Cód. BIC/SWIFT: UCJAES2MXXX
BBVA: ES58 0182-3225-97-0208626121 Cód. BIC/SWIFT: BBVAESMMXXX
BANESTO: ES23 0030-4090-13-0870000271 Cód. BIC/SWIFT: ESPCESMMXXX
CAJAMAR: ES21 3058-0765-67-2732000688 Cód. BIC/SWIFT: CCRIES2AXXX

5º.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 172.5º de la Ley de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, el comienzo de la obra deberá comunicarse previamente a la administración con una 
antelación de menos de 10 días.
6º.- La licencia se concede previo pago en la Intervención de Fondos de los derechos de 
Ordenanza.
7º.- La licencia se otorga salvo derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero.
8º.- La Administración no será responsable de los perjuicios que el autorizado o terceros, por 
cualquier causa, sufran por consecuencia de su concesión o revocación por razones de urbanismo, 
desaparición de las circunstancias que motivasen su otorgamiento o por sobrevenir otras que de 
haber existido a la sazón, habrían justificado la denegación.
9º.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 173.1 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía (L.O.U.A.), la licencia se otorga por el plazo de un año 
para iniciar la obra, contado desde la notificación al solicitante o, si no se ha notificado, desde la 
fecha de pago de los derechos y tres años para su finalización.
10º.- La presente licencia caducará en los siguientes supuestos:
     a) Si las obras no comienzan dentro del plazo de un año indicado en el punto ocho.
     b)  Si se interrumpen las obras iniciadas por periodo superior a un año.
     c)  Cuando no sea retirada la licencia en el plazo de un año desde la notificación.
11º.- El plazo de la licencia podrá prorrogarse por una sola vez y por un plazo no superior a un 
año, previa solicitud del interesado formulada antes de la conclusión del referido plazo.
12º.- La licencia será exhibida a los agentes de la autoridad cuantas veces la soliciten.
13º.- La ejecución de la obra autorizada en la licencia implica la plena conformidad del autorizado 
con todas las condiciones y clausulados de la presente autorización.
14º.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales, la licencia tendrá vigencia mientras subsista la obra. Asimismo, la licencia 
quedará sin efecto si se incumpliesen las condiciones a que estuvieren subordinadas y deberá ser 
revocada cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron su otorgamiento o sobrevinieran 
otras que de haber existido a la sazón habrían justificado la denegación. También podrán serlo 
cuando se adoptasen nuevos criterios de apreciación, si bien en este caso comportarán el 
resarcimiento de los daños y perjuicios que se causasen. La Licencia podrá ser también anulada y 
restituidas las cosas al ser y estado primitivo cuando resultaren erróneamente otorgadas, si bien en 
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este caso comportará igualmente el resarcimiento de los daños y perjuicios que se hubieran 
ocasionado.
15º.- Asimismo se establecen como condiciones para la ejecución de la obra autorizada las 
siguientes:
a) Previo al comienzo de las obras, se solicitará, por parte del promotor o contratista, 
instrucciones en materia de sus respectivas competencias a la Oficina Técnica de obras, Jefatura 
Municipal y Servicio de Aguas.
b) Una vez terminada la obra deberá solicitarse del Ayuntamiento la licencia de primera 
utilización que siempre será previa a la concesión de enganche de agua a la general.
c) Se deberá instalar la reglamentaria valla protectora a una distancia de 1,5 m. de la fachada, o la 
que determine la Oficina Técnica Municipal de Obras.
d) Los materiales y escombros se verterán en el lugar que en su momento indique la Oficina 
Técnica Municipal de Obras.
e) Se prohíbe realizar mezclas de hormigones, morteros, etc. en la vía pública, reclamándose al 
promotor o contratista las responsabilidades a que hubiera lugar.
f) La instalación y funcionamiento de grúas, estará sujeta a la previa extensión de la licencia 
municipal.
g) Para que pueda ser facilitado el suministro de agua a los edificios, deberá cumplimentarse lo 
dispuesto en la Circular de la Dirección General de Industria, Energía y Promoción Industrial de 
la Junta de Andalucía, relativa a Normas Básicas para la instalación de contadores de agua (Boletín 
de instalaciones interiores para el suministro de agua, de la Delegación Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía).
h) El director facultativo de las obras, deberá comunicar al ayuntamiento su aceptación, previa a la 
iniciación de las mismas, mediante impreso especial visado por el correspondiente Colegio 
profesional. Se indicará en esta comunicación el nombre y domicilio del contratista que vaya a 
iniciar las obras.
i) Caso de haber obtenido el promotor licencia con proyecto básico, se presentará antes de la 
iniciación de las obras el proyecto básico y de ejecución visado por el Colegio correspondiente.
j) El productor de residuos de construcción y demolición deberá incluir en el proyecto de 
ejecución, como mínimo, los aspectos relacionados en apartado a) del punto 1 del artículo 4 del 
Real Decreto 105/2008, 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición.
k) Caso de detectarse la posibilidad de existencia de riqueza arqueológica en el subsuelo de la finca 
donde se pretenda edificar, se dará cuenta de inmediato al Excmo. Ayuntamiento de Tarifa.
l) En la obra deberá colocar un cartel donde indiquen:
Plazo fijado para el comienzo y terminación de la obra.
Núm. y fecha de otorgamiento de la licencia.
Facultativos que dirigen la obra.
Contratista de las obras.
m) Para el uso de vehículos de gran tonelaje, así como maquinarias pesadas y otras que fuesen 
necesarios en las obras, es necesaria la previa extensión de la licencia municipal. A tal efecto los 
peticionarios habrán de especificar en la solicitud de licencia, entre otros datos: el Núm. de 
vehículos a utilizar, peso total (tara y carga) e itinerario.
n) Por la Oficina Técnica Municipal de Obras del Ayuntamiento, se fijará, en cada caso, el 
importe de la correspondiente fianza que ha de constituir el solicitante, para garantizar la correcta 
reparación de posibles deterioros producidos en el pavimento de calzada, acera e instalaciones 
municipales.
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16º.- Notifíquese el presente Acuerdo a los servicios de Intervención, Jefatura de la Policía Local 
y Área de Disciplina Urbanística.
17º.- Del presente Acuerdo deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en cumplimiento con 
lo dispuesto en el art. 42 del R.O.F.
18º.- En el supuesto de proyectos aportados con motivo de las solicitudes de licencia de obras 
presentadas desde el 29.03.2006 al 28.09.2006 o al 20.03.2007, que, respectivamente, se hayan 
amparado en normativa anterior al Código Técnico de la Edificación, conforme a las disposiciones 
transitorias del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo (BOE núm. 74 de fecha 28.03.2006), las 
obras deberán comenzar en el plazo máximo de 3 meses, contado desde la fecha de la Resolución 
de la Alcaldía que concede la correspondiente licencia. En caso contrario, los proyectos deberán 
adaptarse a las nuevas exigencias de dicho código (disposición transitoria cuarta del citado Real 
Decreto). 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.14.- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CHIRINGUITO C-12-Playa Atlanterra Sur, 
INICIADO A INSTANCIA DE VICTOR MANUEL GARCIA FERNANDEZ PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DENOMINADO “LA FARAONA”.

Departamento: OFICINA TÉCNICA
Asunto: FUNCIONAMIENTO DE  ESTABLECIMIENTOS  CHIRINGUITOS-
TEMPORADA 2016.
Expediente/s: C-12/2016.
ANTECEDENTES:
Vistos los expedientes tramitados de establecimientos de temporada en playas, 

relativos a licencia de funcionamiento de establecimientos-chiringuitos, ubicados y señalados en 
el ámbito del Plan de Explotación de Servicios de Temporada en Playas para la temporada 2016, 
aprobado por Acuerdo de J.G.L. de fecha 25-01-2016, y  Resolución de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Dirección General de Prevención, Calidad Ambiental y 
Cambio Climático, expte. nº CNC02/12/CA/0002, de fecha 29-05-2013, otorgando la  
concesión de ocupación de D.P.M.T.con destino a 12 instalaciones expendedoras de comidas y 
bebidas, se observa lo siguiente:

FUNDAMENTOS:
Se han incorporado a los expedientes la siguiente documentación: 
-Resolución de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Dirección 
General de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, expte. nº 
CNC02/12/CA/0002, de fecha 29-05-2013.
- Acuerdo de J.G.L. aprobando el Plan de Playas 2016 de fecha 25-01-2016.
-Informe jurídico de fecha 26-04-2016
-Edicto de exposición pública.
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-Acta de replanteo del establecimiento emitida por Demarcación de Costas y 
Ayuntamiento.

-Informe sanitario favorable
-Informe técnico municipal con carácter favorable y condicionantes técnicos.

Documentación presentada por los interesados:
-Proyecto del establecimiento y sus instalaciones.

A la vista de los antecedentes y fundamentos expuestos, SE PROPONE a la Junta de 
gobierno Local, la adopción del siguiente ACUERDO:

PRIMERO: CONCEDER LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO al establecimiento 
siguiente:
C-12, iniciado a instancia de D. VICTOR MANUEL GARCÍA FERNANDEZ para 
establecimiento destinado a CHIRINGUITO denominado “LA FARAONA”, sito en Playa de 
Atlanterra Sur, de este Término Municipal. (Aforo: 200 personas)       COORDENADAS DE 
INSTALACION: UTM 30N ETRS89  X (M):245.030    Y (M): 4.000.576 

SEGUNDO: Condiciones Particulares de la Autorización:
a- No se autoriza la emisión de música en los establecimientos.
b- La ocupación en planta autorizada es de 179,15 m2., fuera del límite autorizado no 

podrá existir almacenamiento y/o instalación alguna.
c –No pueden existir riostras o cimentación, módulos, etc., serán de carácter temporal 

y desmontable. Se ejecutará según los condicionantes impuestos por la Consejería de Medio 
Ambiente, respecto a la tipología estructural de carácter desmontable, ocupación y altura 
máxima según los últimos anexos aportados en el expte. de referencia.  

d- El horario se corresponderá con lo expresado  en el Plan de Explotación de Playas, o 
el que específicamente se determine.
e – El plazo concedido será El establecido en el Plan de Playas, y en la Resolución de 
otorgamiento de concesión de ocupación de terrenos de dominio público marítimo-terrestre para 
el montaje de instalaciones comprendidas en el proyecto “Texto refundido del Proyecto Básico de 
concesión del D.M.T en el término municipal de Tarifa”, el cual determina en el P.C.P.P, que el 
periodo de explotación será el comprendido entre el 23 de marzo y el 31 de octubre de cada año.

f- No se podrá modificar el plano de apoyo propuesto en el pliego de condiciones 
técnicas, manteniendo el sistema del pliego con pilotaje de madera con una altura media de 0,50 
mts. Con barandillas exteriores y rampas de acceso en las mismas condiciones.

g- Se ejecutará según los condicionantes impuestos por la Consejería respecto a la 
tipología estructural de carácter desmontable, ocupación y altura máxima según los últimos 
anexos aportados en el expte. de referencia.

h- Deberá aportar en el plazo de 10 días certificado para inicio de actividad, certificado 
final de obras y fotografía de la fachada y de las medidas de seguridad en caso de incendio 
interior, de acuerdo con lo señalado en el informe técnico municipal emitido en fecha de 22-11-
2016.  
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TERCERO: La validez y eficacia de esta autorización -que se otorga salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros- está condicionada a que se realice la correspondiente alta 
censal en la Agencia Tributaria, se obtengan por los interesados cuantos permisos, autorizaciones 
o requisitos exijan las disposiciones vigentes para este tipo de actividades, y se liquiden los 
derechos establecidos en la respectiva Ordenanza Municipal. Deben cumplirse igualmente en su 
realización las condiciones generales y particulares dispuestas por la Resolución de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Dirección General de Prevención, Calidad Ambiental 
y Cambio Climático, expte. CNC02/12/CA/0002 de fecha 29-05-2013, que incluye informe 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Turismo, Comercio y Deportes, informe de la 
Delegación Provincial de la Consejería de Cultura e informe de Medio Ambiente-Parque Natural 
del Estrecho.

CUARTO: APROBAR la siguiente liquidación para el establecimiento autorizado:
TRIBUTO: Apertura
DIRECCIÓN TRIBUTARIA: Playas del T. M. de Tarifa
AÑO TASA: 2016
DESCRIPCIÓN: Establecimiento de playa-chiringuito.
Detalles de la liquidación:
Actividades                                                                 1.230,22 €
Informe sanitario                                                              88,50 €
Bonificación                                                                    615,11 €
CUOTA RESULTANTE                                              703,61 €

Plazo de ingreso. (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria) Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente. Si, no obstante, deja transcurrir los plazos 
indicados, les será exigido el ingreso por via ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los intereses 
de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, 
quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato posterior.
El ingreso podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que se 
detallan indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.
CAIXA: 2100-4796-18-0200006769
BANESTO: 0030-4090-13-0870000271
UNICAJA: 2103-0613-11-0231635914
BBVA: 0182-3225-97-0208626121
CAJAMAR: 3058-0765-67-2732000688
Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la vía judicial Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley 
Reguladora de Haciendas Locales).

QUINTO: NOTIFICAR el presente Acuerdo a los interesados expresándole los 
recursos que pueden interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten 
procedentes; 
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La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

2.15.- LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO CHIRINGUITO C-13 Atlanterra Sur, 
INICIADO A INSTANCIA DE DÑA. NATALIA SERRANO OLIVA.

Departamento: OFICINA TÉCNICA
Asunto: FUNCIONAMIENTO DE  ESTABLECIMIENTOS  CHIRINGUITOS-TEMPORADA 

2016.
Expediente: C-13/2016.

ANTECEDENTES:

Vistos los expedientes tramitados de establecimientos de temporada en playas, 
relativos a licencia de instalación y montaje de establecimientos-chiringuitos, ubicados y 
señalados en el ámbito del Plan de Explotación de Servicios de Temporada en Playas para la 
temporada 2016, aprobado inicialmente por sesión de J.G.L. de fecha 25-01-16, Resolución de 
la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Dirección General de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, expte. nº CNC02/12/CA/0002, de fecha 29-05-2013 
otorgando por plazo de 10 años prorrogables la ocupación de 1800 m2. De D.P.M.T. con 
destino a 12 instalaciones expendedoras de comidas y bebidas, y Resolución de la Delegación 
Territorial de la Consejería de Medio ambiente y Ordenación del Territorio de fecha 13-05-16, 
autorizando el Plan de Playas 2016., se observa lo siguiente:

FUNDAMENTOS:
Se han incorporado a los expedientes la siguiente documentación: 
- Resolución de la Consejería de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Dirección 
General de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, expte. nº 
CNC02/12/CA/0002, de fecha 29-05-2013
- Aprobación Plan de Explotación de Playas por la J.G.L. de fecha 25-01-16
-Informe Jurídico de fecha 16-04-2016.
- Resolución de la Delegación Territorial de la Consejería de Medio ambiente y 
Ordenación del Territorio de fecha 13-05-16, autorizando el Plan de Playas 2016
-Acta de replanteo del establecimiento emitida por Demarcación de Costas y 

Ayuntamiento.
-Informe sanitario favorable.
-Informe técnico municipal.

Documentación presentada por los interesados:
-Proyecto del establecimiento y sus instalaciones.

A la vista de los antecedentes indicados y, en uso de la competencia que me confiere el 
Art. 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, RESUELVO:
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PRIMERO: CONCEDER LICENCIA DE  FUNCIONAMIENTO,  al establecimiento 
siguiente:

C-13, iniciado a instancia de D/D. ª NATALIA SERRANO OLIVA, para 
establecimiento destinado a CHIRINGUITO, sito en Playa de Atlanterra-Sur, de este Término 
Municipal. (Aforo: 136 personas)    Coordenadas geográficas UTM 30N ETRS89,  X 
(M):244.909  Y (M):4.000.821  

SEGUNDO: 
Condiciones Particulares de la Autorización:
a- No se autoriza la emisión de música en los establecimientos.
b- La ocupación en planta autorizada es de 179,50 m2., fuera del límite autorizado no 

podrá existir almacenamiento y/o instalación alguna.
c –No se podrá modificar el plano de apoyo propuesto en el pliego de condiciones 

técnicas, manteniendo el sistema del Pliego de Condiciones, con PILOTAJE DE MADERA 
TANTO EN LOS MÓDULOS PREFABRICADOS COMO EN LA TERRAZA con altura media 
de 0.50 m. desde el nivel máximo de marea, con barandillas exteriores de seguridad para evitar 
caídas a distinto nivel y rampas de acceso en las mismas condiciones. 

Cualquier instalación complementaria al proyecto técnico, tendrá que estar previamente 
justificada y autorizada, en este caso el depósito existente, no se encuentra autorizado.

d –No podrá constar riostras o cimentación de carácter fijo, todas las instalaciones, 
estructura, cimentación, módulos, etc., serán de carácter temporal y desmontable.   

e- El horario se corresponderá con lo expresado  en el Plan de Explotación de Playas 
2016, o el que específicamente se determine.

f –El periodo de explotación será el comprendido entre el 23 de marzo y el 31 de 
octubre de cada año, a la finalización de dicho periodo se procederá al levantamiento de dichas 
instalaciones.

g – Deberá presentar en un plazo de 10 días, certificado y contrato de mantenimiento 
para la temporada 2016 de gestor autorizado para la retirada y mantenimiento de la fosa séptica. 

TERCERO: La validez y eficacia de esta autorización -que se otorga salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de terceros- está condicionada a que se realice la correspondiente alta 
censal en la Agencia Tributaria, se obtengan por los interesados cuantos permisos, autorizaciones 
o requisitos exijan las disposiciones vigentes para este tipo de actividades, y se liquiden los 
derechos establecidos en la respectiva Ordenanza Municipal. Deben cumplirse igualmente en su 
realización las condiciones generales y particulares dispuestas por la Resolución de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente, Dirección General de Prevención, Calidad Ambiental 
y Cambio Climático,expte. CNC02/12/CA/0002 de fecha 29-05-2013, que incluye informe de 
la Delegación Provincial de la Consejeria de Turismo,Comercio y Deportes, informe de la 
Delegación Provincial de la Consejeria de Cultura e informe de Medio Ambiente-Parque Natural 
del Estrecho.

CUARTO: APROBAR la siguiente liquidación para el establecimiento autorizado:
TRIBUTO: Apertura
DIRECCIÓN TRIBUTARIA: Playas del T. M. de Tarifa
AÑO TASA: 2016
DESCRIPCIÓN: Establecimiento de playa-chiringuito.
Detalles de la liquidación:

Este documento tiene el carácter de copia autentica con los efectos previstos en el art. 30 de la Ley 11/2007, de acceso electrónico de los
ciudadanos a los servicios públicos. Usted puede verificar su integridad consultando la url:

Código Seguro de Validación 794955db0c914b31983224ddee04468a001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Otros  -

F
ir

m
a 

1 
d

e 
1

F
ra

n
ci

sc
o

 R
u

iz
 G

ir
ál

d
ez

07
/1

2/
20

16
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador?codigoVerificacion=794955db0c914b31983224ddee04468a001


EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TARIFA
Secretaría General/Actas

Página 61 de 62

Actividades                                                                 1.230,22 €
Informe sanitario                                                              88,50 €
Bonificación                                                                    615,11 €
CUOTA RESULTANTE                                              703,61 €

Plazo de ingreso. (Art. 62 ley 58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria) Las liquidaciones 
notificadas del 1 al 15 del mes pueden ser ingresadas hasta el día 20 del mes siguiente o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Las notificaciones entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil hasta el inmediato hábil siguiente. Si, no obstante, deja transcurrir los plazos 
indicados, les será exigido el ingreso por via ejecutiva, con Recargo de Apremio, más los intereses 
de Demora correspondiente. Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en día inhábil, 
quedará automáticamente ampliado su término en el día hábil inmediato posterior. El ingreso 
podrá realizarse mediante transferencia bancaria a cualquiera de las cuentas que se detallan 
indicando como concepto el nº de expediente y el nombre del interesado.
CAIXA: 2100-4796-18-0200006769
BANESTO: 0030-4090-13-0870000271
UNICAJA: 2103-0613-11-0231635914
BBVA: 0182-3225-97-0208626121
CAJAMAR: 3058-0765-67-2732000688

Contra esta liquidación podrá usted interponer, Recurso de Reposición dentro del plazo de un 
mes desde el día siguiente al de la notificación expresa del acto ante este Ayuntamiento o 
potestativamente, acudir a la vía judicial Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, 
contados a partir del día siguiente de su notificación (art. 14Real Decreto Legislativo 2/2004 Ley 
Reguladora de Haciendas Locales).

QUINTO: NOTIFICAR el presente Acuerdo a los interesados expresándole los 
recursos que pueden interponer contra el mismo, con las advertencias legales que resulten 
procedentes; 

La Junta de Gobierno Local, en uso de la competencia delegada por la Alcaldía mediante 
el Decreto núm. 3767, de fecha 13.11.2015, modificado por Decreto núm. 1976  de 
11/07/2016 tras su estudio, y previa votación ordinaria, con los votos favorables del Ilmo. Sr. 
Alcalde, D. Francisco Ruiz Giráldez y de los Sres. Concejales D. Ezequiel Andreu Cazalla, Dña. 
Noelia Moya Morales y D. Sebastián Galindo Viera, acuerda, por unanimidad, aprobar la 
propuesta anteriormente transcrita.

3. MOCIONES URGENTES: NO HUBO

4. RUEGOS Y PREGUNTAS : NO HUBO

Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las  del día del día de comienzo, el Sr 
Presidente levanta la sesión de la que se extiende este acta, que se somete a la aprobación de la 
Junta de Gobierno Local en la siguiente  sesión y que firma  su Presidente, de cuyo contenido yo, 
Secretaria General, doy fe.
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Vº Bº
EL ALCALDE El Secretario General
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